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CONSEJO DE ESTADO

 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

 

SECCIÃ�N QUINTA

 

Consejera Ponente: LUCY JEANNETTE BERMÃ�DEZ BERMÃ�DEZ

 

BogotÃ¡ D.C., veintisÃ©is (26) de abril de dos mil dieciocho (2018)

 

Rad. No.: 11001-03-24-000-2017-00173-00

 

Demandante: PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

 

Demandados: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y OTRO

 

Asunto: Nulidad – Actos de Contenido Electoral – Ã�nica instancia

 

Cumplidos los trÃ¡mites del proceso y no advirtiÃ©ndose la presencia de nulidad procesal que impida abordar el fondo del asunto, esta Sala de
DecisiÃ³n  profiere  sentencia  de  Ãºnica  instancia  dentro  del  proceso  de  nulidad  de  contenido  electoral  incoado  por  el  PARTIDO  LIBERAL
COLOMBIANO.

 

I.ANTECEDENTES

1. Demanda

 

El PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO formulÃ³1, por conducto de apoderado judicial, demanda de nulidad contra acto de contenido electoral con el
fin de que se hagan las siguientes declaraciones:

 

“1. Que se declare en los tÃ©rminos del artÃculo 189 del CPACA la nulidad del Acto Administrativo ResoluciÃ³n No. 6245 de 22 de diciembre de
2015 “Por la cual se seÃ±ala el procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos a una propuesta de mecanismo de
participaciÃ³n ciudadana”, expedida por el Consejo Nacional Electoral.

 

2. Que se declare en los tÃ©rminos del artÃculo 189 del CPACA la nulidad del Acto Administrativo que hace parte del Manual Procesos y
Procedimientos de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil identificado con el cÃ³digo MPPD01

https://www.funcionpublica.gov.co


Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 00173 de 2018 Consejo de
Estado

2 EVA - Gestor Normativo

 

VersiÃ³n 2 – MECANISMOS DE ParticipaciÃ³n CIUDADANA – VERIFICACIÃ�N DE APOYOS –, expedido por la RegistradurÃa Nacional del Estado
Civil.”2

 

1.1.       Hechos

 

En apoyo de sus pretensiones, el representante judicial de la organizaciÃ³n polÃtica demandante seÃ±alÃ³, en sÃntesis, los siguientes:

 

1.1.1. La Ley 1757 de 6 de julio de 2015, “[p]or la cual se dictan disposiciones en materia de promociÃ³n y protecciÃ³n del derecho a la
participaciÃ³n  democrÃ¡tica”,  estableciÃ³  “las  normas  fundamentales  y  reglas  comunes”  de  los  diversos  mecanismos  de  participaciÃ³n
ciudadana.

 

1.1.2. El artÃculo 14 del referido cuerpo normativo prescribiÃ³ que el Consejo Nacional Electoral –en adelante CNE– dentro de los seis (6) meses
siguientes  a  la  vigencia  de  la  ley,  debÃa  expedir  el  acto  administrativo  que  seÃ±alara  el  procedimiento  a  seguir  para  la  verificaciÃ³n  de  la
autenticidad de apoyos.

 

1.1.3. En desarrollo de esa habilitaciÃ³n, el CNE expidiÃ³ la ResoluciÃ³n 6245 de 22 de diciembre de 2015, acto administrativo a travÃ©s del cual
seÃ±alÃ³  el  procedimiento  para  que  la  RegistradurÃa  Nacional  del  Estado  Civil  –en  adelante  RNEC–  verificara  la  autenticidad  de  apoyos
ciudadanos  adjuntos  a  los  mecanismos  de  participaciÃ³n  ciudadana,  entre  ellos,  la  revocatoria  al  mandato.

 

1.1.4. Por su parte, la RNEC dictÃ³ el acto administrativo intitulado

“Manual de Procesos y Procedimientos cÃ³digo MPPD01. VersiÃ³n

2 -  Mecanismos de ParticipaciÃ³n Ciudadana -  verificaciÃ³n de apoyos” con el  cual  regulÃ³ las polÃticas de operaciÃ³n y desarrollo interno de
verificaciÃ³n de apoyos presentados en las iniciativas de participaciÃ³n ciudadana de que trata la Ley 1757 de 2015 y la ResoluciÃ³n 6245 de
2015 del CNE, esta Ãºltima demandada en la presente causa.

 

1.2. Normas violadas y concepto de violaciÃ³n

 

La parte actora adujo la violaciÃ³n de los artÃculos 29 constitucional; 3, 37, 53, 54 y 79 de la Ley 1437 de 2011 –en adelante CPACA–; y 226 de
la Ley 1564 de 2012 –en adelante CGP–.

 

Para el efecto, la organizaciÃ³n polÃtica demandante propuso como motivo de ilegalidad, el correspondiente a la infracciÃ³n de las normas en las
que los actos censurados debÃan fundarse, cuya materializaciÃ³n fue sustentada en los siguientes tÃ©rminos:

 

1.2.1.  La  revocatoria  del  mandato  exige  la  estructuraciÃ³n  de  un  procedimiento  administrativo  en  el  que  se  garanticen  los  derechos
fundamentales del alcalde o gobernador, en su condiciÃ³n de tercero posiblemente afectado con las decisiones que allÃ se adopten.

 

1.2.2. Los actos administrativos demandados propician una ventaja a favor de los promotores de las revocatorias de mandato, en tanto no se
conceden a los burgomaestres, afectados con dicho proceso, oportunidades procesales en las que puedan defender sus intereses y los propios
de sus electores. Ello vulnera el principio de igualdad contemplado en el artÃculo 3Âº del CPACA.

 

1.2.3. El procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos establecido no contempla la comunicaciÃ³n a terceros de que trata el artÃculo 37 del CPACA,
a efectos de enterar a los respectivos alcaldes y gobernadores, con el propÃ³sito de que se constituyan en partes dentro del procedimiento de
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verificaciÃ³n de apoyos para la revocatoria de su mandato, pese al interÃ©s que les asiste.

 

1.2.4. El trÃ¡mite cuestionado no ofrece la “oportunidad procesal para [que alcaldes y gobernadores] indi[quen] sus medios electrÃ³nicos que
permitan garantizar la igualdad de acceso a la actuaciÃ³n administrativa adelantada…”3. Con ello se desconocen los mandatos normativos
contenidos en los artÃculos 53 y 54 del CPACA.

 

1.2.5. Desconocen las reglas establecidas en el artÃculo 218 del CPACA, que remiten a los artÃculos 226 y s.s. del CÃ³digo de Procedimiento
Civil, para la contradicciÃ³n de la “prueba pericial”, que, por su naturaleza, le serÃa aplicable al informe tÃ©cnico de la RNEC.

 

1.2.6. Particularmente, el artÃculo 3.12 de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 establece una competencia en cabeza de la DirecciÃ³n del Censo
Electoral para decidir respecto de la contradicciÃ³n del informe tÃ©cnico que se expide para determinar el cumplimiento de los requisitos
constitucionales y legales de la iniciativa, sin especificar si se trata de un recurso de reposiciÃ³n, pues, de ser uno de tales, se vulnerarÃa el artÃ-
culo 79 del CPACA que regula su trÃ¡mite y las pruebas.

 

1.2.7. ManifestÃ³ que el quebrantamiento del artÃculo 29 Superior se desprende del hecho de que no se otorga oportunidad procesal al alcalde o
gobernador “…de intervenir en la actuaciÃ³n administrativa adelantada en contra de su gestiÃ³n.”4

 

SeÃ±alÃ³ que el burgomaestre cuyo mandato es objeto de revocatoria “…se entera de una actuaciÃ³n administrativa que se adelantÃ³ en su
contra,  solo  cuando  es  convocado  el  proceso  de  consulta  donde  se  definirÃ¡  su  permanencia  o  no  en  el  cargo,  sin  que  previamente  pueda
verificar si el procedimiento adelantado, se ajustÃ³ a la Ley o no.”5

 

Por  otro  lado,  afirmÃ³  que  los  actos  censurados  omitieron  deliberadamente  otorgar  las  herramientas  necesarias  para  que  los  sujetos  que
intervienen en el trÃ¡mite de verificaciÃ³n puedan efectivamente ejercer su derecho de contradicciÃ³n.

 

En efecto, ello, por cuanto (i) la RNEC dispone de 45 dÃas para la elaboraciÃ³n del informe tÃ©cnico que valida o excluye los apoyos ciudadanos;
en cambio, el comitÃ© promotor cuenta con tan solo 5 dÃas para controvertirlo6; (ii) no existe autorizaciÃ³n para el uso de los instrumentos
tecnolÃ³gicos que permiten controvertir el mencionado informe de la RNEC.

 

En relaciÃ³n con este Ãºltimo punto, se preguntÃ³: “Â¿CÃ³mo es posible controvertir un apoyo ciudadano para la revocatoria de un mandato, que
la RNEC en el informe tÃ©cnico presentado, vÃ¡lido (sic) o excluyÃ³ por considerar que los datos consignados del ciudadano son falsos,
errÃ³neos o estÃ¡n incompletos (…) si las bases de datos como la GED (GestiÃ³n ElectrÃ³nica de Documentos), el ANI (Archivo Nacional de
IdentificaciÃ³n), el SIRC (Sistema de InformaciÃ³n de Registro Civil), Censo Electoral, entre otras, estÃ¡n bajo su cuidado y custodia?”7

 

De otra parte, refiriÃ³ que no se advierte la existencia de recursos administrativos y jurisdiccionales que permitan cuestionar las decisiones que
en el contexto del procedimiento de verificaciÃ³n se adopten.

 

1.2.8. Por Ãºltimo, arguyÃ³ que la falta de concordancia entre la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y las disposiciones normativas del CPACA podÃa
colegirse de la aclaraciÃ³n de voto suscrita por la Magistrada Ã�ngela HernÃ¡ndez Sandoval

 

2. TrÃ¡mite de la demanda

 

Mediante auto de 21 de julio de 20178,  el  Despacho sustanciador inadmitiÃ³ la demanda de nulidad formulada por el  PARTIDO LIBERAL
COLOMBIANO. Una vez corregida, fue admitida a travÃ©s de providencia de 11 de agosto de 20179.
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Con auto de 11 de septiembre de 201710,  se negÃ³ el decreto de la suspensiÃ³n provisional de los efectos de los actos administrativos
demandados.

 

3. Contestaciones

 

3.1. De la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil

 

Con escrito de 2 de noviembre de 201711, la apoderada judicial de la autoridad administrativa accionada se opuso a las pretensiones de la
demanda bajo el siguiente derrotero argumentativo:

 

3.1.1.  El  actor  parte  de  una  premisa  falsa  para  atacar  el  procedimiento  identificado  con  el  cÃ³digo  MPPD01  versiÃ³n  2,  pues  su  expediciÃ³n
estuvo sujeta no solo a las prescripciones normativas de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, sino igualmente a los postulados contenidos en los artÃ-
culos 40, 120 y 266 constitucionales; 26 numeral 2 del CÃ³digo Electoral y a la Ley 1757 de 2015.

 

3.1.2.  La  lectura  detenida  del  Manual  de  Procedimientos  para  la  VerificaciÃ³n  de  los  Apoyos  Ciudadanos  permite  colegir  que  sus  apartes  no
trasgreden o desconocen los soportes legales en que debiÃ³ fundarse, ya que “respetÃ³ a cabalidad los pasos y tÃ©rminos trazados tanto por la
Ley 1757 de 2015 como por la ResoluciÃ³n No. 6245 de 2015 y de ahÃ que no luzca irregular, como se afirma en el libelo.”12

 

3.1.3  Los  vacÃos  normativos  que  contenga  el  Procedimiento  de  VerificaciÃ³n  de  Apoyos  VersiÃ³n  2  pueden  suplirse  con  las  prescripciones
normativas contenidas en el CPACA, como lo arguyÃ³ el Despacho en el auto de 11 de septiembre de 2017.

 

3.1.4. De conformidad con el artÃculo 159 de la Ley 1753 de 2015 y la ResoluciÃ³n 5633 de 2016 que lo desarrolla, el acceso a las bases de
datos que produce y administra la RNEC no es ilimitado y de hecho estÃ¡ permitido solo para entidades pÃºblicas, particulares que ejerzan
funciones pÃºblicas y los autorizados por la ley, pero no se entrega ni se permite acceso a todos los particulares.

 

En ese sentido, arguyÃ³ que: “evidente es que la RegistradurÃa no podÃa ni puede, so pretexto de que los promotores de una revocatoria del
mandato o los Gobernadores y Alcaldes interesados puedan controvertir el informe tÃ©cnico respectivo, incluir en el acto demandado, ni en
ningÃºn otro, autorizaciÃ³n para el acceso indiscriminado a sus bases de datos y de ahÃ que sus pedimentos resulten improcedentes.”13

 

3.1.5. En consonancia, la RNEC propuso las excepciones de legalidad del acto demandado e imposibilidad jurÃdica de permitir el acceso a la
ciudadanÃa a las bases de datos de la RegistradurÃa.

 

3.2. Del Consejo Nacional Electoral

 

El representante judicial del ente demandado solicitÃ³, con memorial de 10 de noviembre de 201714, denegar las pretensiones de la demanda.
De manera subsidiaria, deprecÃ³ que en el evento de una posible sentencia favorable al pedimento de la parte actora sus efectos se modulen,
en el sentido de limitarlos a la revocatoria del mandato. Para el efecto, sostuvo lo siguiente:

 

3.2.1. Los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana, y en especial la revocatoria del mandato, fueron regulados, en principio, por la Ley 134 de
1994, cuerpo normativo que en su artÃculo 66 prescribe:

 

“Aprobada  la  solicitud  y  expedida  la  respectiva  certificaciÃ³n,  el  Registrador  del  Estado  Civil  correspondiente,  dentro  de  los  cinco  dÃas
siguientes,  informarÃ¡  del  hecho  al  respectivo  funcionario.”  (Negrilla  fuera  de  texto)
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3.2.2. De la disposiciÃ³n normativa trascrita, se desprende que la comunicaciÃ³n al alcalde o gobernador se efectÃºa una vez aprobada la
solicitud de revocatoria del mandato, lo que se produce con posterioridad al trÃ¡mite de verificaciÃ³n de los apoyos ciudadanos. De allÃ que para
ese procedimiento no fuere menester informar al burgomaestre involucrado.

 

3.2.4 El artÃculo 66 de la Ley 134 de 1994 se encuentra vigente, toda vez que las modificaciones aportadas por las Leyes 741 de 2001 y 1757
de 2015, no alteraron los mandatos contenidos en Ã©l.

 

3.2.5. No puede predicarse vulneraciÃ³n alguna al debido proceso, por cuanto los actos administrativos demandados resultan ser el debido
proceso para este tipo de procedimientos, habida cuenta de la habilitaciÃ³n normativa contenida en el artÃculo 14 de la Ley 1757 de 2015.

 

3.2.6. El trÃ¡mite de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos debe ser interpretado en armonÃa “con las normas especÃficas que regulan la materia
como la contenida en el artÃculo 66 de la Ley Estatutaria 134 de 1994 ya mencionado.”15

 

3.2.7.  Las normas presuntamente quebrantadas,  plasmadas en el  CPACA, no resultan aplicables al  procedimiento especial  erigido en la
ResoluciÃ³n 6245 de 201516, lo que se desprende de la habilitaciÃ³n que al CNE otorgÃ³ el Legislador Estatutario de 2015 – Ley 1757–.

 

4. Audiencia inicial

 

Con auto de 22 de noviembre de 201717Â se seÃ±alÃ³ como fecha para celebrar la audiencia inicial el 29 de noviembre siguiente, marco en el
que el Despacho sustanciador del proceso desestimÃ³ las excepciones previas de ineptitud de la demanda y falta de legitimaciÃ³n en la causa
por pasiva, formuladas por la representante judicial de la RNEC.

 

Esta decisiÃ³n fue confirmada, mediante auto de la Sala de 14 de diciembre de 201718, al resolver el recurso de sÃºplica.

 

En relaciÃ³n con el argumento exceptivo de inepta demanda por pÃ©rdida de fuerza ejecutoria o decaimiento del acto, en tanto la parte
accionada noticiÃ³ que la versiÃ³n 2 demandada habÃa sido reemplazada por la versiÃ³n 3, la providencia explicÃ³:

 

“La circunstancia anotada lleva a concluir que la llamada versiÃ³n 2 del Procedimiento de VerificaciÃ³n de Apoyos CÃ³digo MPPD01”, mientras
existiÃ³ en el ordenamiento jurÃdico, surtiÃ³ plenos efectos y, en virtud de ello, es posible avocar su estudio con el fin de determinar si, como lo
asegura el demandante, el acto desconociÃ³ las normas que seÃ±ala como trasgredidas, situaciÃ³n por la cual es evidente que el Partido Liberal
no incurriÃ³ en inepta demanda.”19

 

La  reanudaciÃ³n  de  la  audiencia  inicial  se  efectuÃ³  el  31  de  enero  de  2018,  contexto  en  el  que  se  fijÃ³  el  litigio  en  los  tÃ©rminos  que  se
trascriben a continuaciÃ³n:

 

“Determinar si los actos de contenido electoral demandados, estos son, la ResoluciÃ³n 6245 de 22 de diciembre de 2015, expedida por el CNE y
el  documento  contentivo  del  “Proceso  Mecanismos  de  ParticipaciÃ³n  Ciudadana,  procedimiento  VerificaciÃ³n  de  Apoyos,  CÃ³digo  MPPD01,
versiÃ³n 2”, expedido por la RNEC, son nulos por concurrir en ellos vicios de no haber observados (sic) las normas en que deberÃan fundarse, en
lo que tienen que ver con el mecanismo de participaciÃ³n de la revocatoria del mandato.”

 

5. Alegatos de conclusiÃ³n

 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 00173 de 2018 Consejo de
Estado

6 EVA - Gestor Normativo

En aplicaciÃ³n del inciso 5Â° del artÃculo 181 del CPACA, se prescindiÃ³ de la audiencia de alegaciones y juzgamiento y se corriÃ³ traslado a las
partes para alegar de conclusiÃ³n y al Ministerio PÃºblico para que rindiera su concepto20.

 

5.1. De la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil21

 

La representante judicial de ese organismo electoral solicitÃ³ la declaratoria de legalidad del Manual de Procesos y Procedimientos – VersiÃ³n 2,
por cuanto para su expediciÃ³n fue respetuosa de las normas especiales y superiores –Ley 1757 de

2015– sometidas al control previo de constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional.

 

Adujo que el Congreso de la RepÃºblica es la autoridad que dispone de la competencia para interpretar y reformar las leyes, motivo por el que a
los demÃ¡s organismos les resulta imposible hacerlo.

 

En  consonancia,  afirmÃ³  que  la  Ley  1757  de  2015  “en  ninguna  forma  le  otorga  a  la  [RNEC]  facultades  para  extralimitarse  o  imponer
tÃ©rminos  novedosos  ajenos  a  dicha  ley,  o  a  notificar  a  personas  diversas,  y  por  el  contrario  solo  faculta  o  le  impone  el  deber  al  CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL de seÃ±alar el procedimiento para la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos.”22

 

SeÃ±alÃ³  que  el  artÃculo  14  de  la  Ley  1757  de  2015  solo  otorgÃ³  al  CNE  la  potestad  de  fijar  el  procedimiento  de  verificaciÃ³n  para  la
autenticidad de apoyos, por lo que la RNEC “no hizo otra cosa que acatar dicho procedimiento, el cual se plasmÃ³ en la ResoluciÃ³n 6245 de 22
de diciembre de 2015, que contiene norma especial en cuanto a controvertir los apoyos presentados que respaldarÃan la iniciativa relativa a la
revocatoria…”23

 

Finalmente,  trajo a colaciÃ³n el  argumento segÃºn el  cual  la demanda de nulidad adolecerÃa de ineptitud,  por cuanto existe un nuevo
procedimiento –VersiÃ³n 3 del Manual de Proceso y Procedimiento que derogÃ³ implÃcitamente la versiÃ³n 2, demandada– que no fue objeto de
censura alguna a travÃ©s de este medio de control.

 

5.2. Del Consejo Nacional Electoral24

 

El apoderado judicial de esta entidad reiterÃ³ los argumentos expuestos en la contestaciÃ³n de la demanda.

 

5.3. Del Partido Liberal Colombiano25

 

La  organizaciÃ³n  polÃtica  reiterÃ³  la  solicitud  de  nulidad  de  los  actos  de  contenido  electoral  censurados,  bajo  el  siguiente  derrotero
argumentativo:

 

ExpresÃ³ que la potestad atribuida por el artÃculo 14 de la Ley 1757 de 2015 al CNE no puede traducirse en “una patente de corso o aval, para
que la corporaciÃ³n electoral expidiera un procedimiento que a nuestro juicio es vulneratorio de derechos fundamentales y que desconoce la
normatividad legal vigente.”26

 

ManifestÃ³ que el trÃ¡mite de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos, en lo que respecta a la revocatoria del mandato, carece de etapas procesales
necesarias que garanticen los derechos de defensa, contradicciÃ³n, y en general, el debido proceso de quienes deban constituirse en parte por
tener legitimaciÃ³n en la causa por activa.

 

ArguyÃ³ que el ejercicio de la facultad reglamentaria debiÃ³ circunscribirse a la Ley 1437 de 2011 en relaciÃ³n con el adelantamiento de una
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actuaciÃ³n administrativa, asÃ como a la Ley 1564 de 2012 “respecto de la contradicciÃ³n al denominado informe tÃ©cnico que corresponde a
una prueba pericial”.

 

RefiriÃ³ que los actos censurados desconocen la obligaciÃ³n de las autoridades de comunicar sus actuaciones a los asociados, circunstancia que
se aÃºna al hecho de que no brindan las herramientas tecnolÃ³gicas con que cuenta la RNEC para controvertir el informe tÃ©cnico que es
elaborado por Ã©sta.

 

Por otro lado, afirmÃ³ que las autoridades electorales demandadas no han dado cumplimiento a las consideraciones plasmadas en el auto de 11
de septiembre de 2017, proferido por el  Despacho sustanciador,  en el  sentido de suplir  los vacÃos del  procedimiento de verificaciÃ³n con las
disposiciones normativas plasmadas en el CPACA.

 

Adujo que la declaratoria de nulidad que debÃa ser decretada en el marco de este juicio de legalidad debÃa extenderse al Manual de Procesos y
Procedimientos – VersiÃ³n 3 de la RNEC, ya que presenta las mismas irregularidades que la VersiÃ³n 2.

 

ManifestÃ³ que la imposibilidad jurÃdica alegada por la RNEC para acceder a sus bases de datos “no es discutible”; no obstante, “…lo cierto es
que se hace necesario establecer un procedimiento que propenda por garantizar la observancia de los principios y normas de protecciÃ³n de
datos personales en atenciÃ³n de lo dispuesto en las leyes 1571 y 1712, lo que sin lugar a duda, no es Ã³bice para sustraerse de la obligaciÃ³n
de brindar las garantÃas necesarias para el ejercicio de derechos fundamentales dentro de la actuaciÃ³n que se adelanta.”27

 

Por  Ãºltimo,  seÃ±alÃ³  que  no  depreca  el  suministro  de  las  bases  de  datos  de  la  RNEC,  sino  la  regulaciÃ³n  de  su  uso,  a  fin  de  garantizar  la
efectiva materializaciÃ³n del derecho de defensa en el contexto de la verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos.

 

6. Concepto del Ministerio PÃºblico

 

La Procuradora SÃ©ptima Delegada ante el Consejo de Estado rindiÃ³ informe, en el que recomendÃ³ denegar las pretensiones de la demanda
de nulidad incoada en contra de los actos de contenido electoral censurados. Para el efecto, explicÃ³, en sÃntesis, lo siguiente:

 

6.1. La finalidad del procedimiento de verificaciÃ³n de los apoyos ciudadanos consiste en brindar a la organizaciÃ³n electoral los mecanismos e
instrumentos necesarios para establecer la autenticidad de Ã©stos, motivo por el que “…se entiende que [la regulaciÃ³n demandada] no haya
comprendido aspectos como los que el demandante reprocha”28.

 

6.2. Las normas del CPACA presuntamente desconocidas por las autoridades administrativas accionadas no resultan aplicables al trÃ¡mite de
verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos, pues los parÃ¡metros de sujeciÃ³n de la facultad reglamentaria del CNE se encuentran
contenidos en normas de carÃ¡cter estatutario. En ese sentido manifestÃ³ que:

 

“Ahora  bien,  la  aplicaciÃ³n  de  las  normas  del  C.P.A.C.A.  a  la  actuaciÃ³n  que  adelanta  la  RegistradurÃa  para  verificar  la  autenticidad  de  los
apoyos, en consideraciÃ³n de esta Delegada no resulta de recibo, porque todo lo que ataÃ±e al ejercicio de los derechos fundamentales que se
derivan del artÃculo 40 constitucional, y en especial los relacionados con el control polÃtico que ejerce el elector sobre el elegido, son materia
de norma estatutaria…”29

 

6.3. El procedimiento administrativo regulado en el CPACA no se asemeja al proceso de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos, el cual, contrario a
lo sostenido por los demandantes, “no entraÃ±a una contenciÃ³n (…) Por ello, referendos, iniciativas legislativas o normativas, consultas
populares de origen ciudadano y revocatorias de mandato (…) se someten a su propia reglamentaciÃ³n que es la que seÃ±ale el Legislador (sic)
por medio de norma de naturaleza estatutaria…”30.
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6.4. La facultad reglamentaria atribuida por el artÃculo 14 de Ley

1757 de 2015 se circunscribiÃ³ a la expediciÃ³n del procedimiento que debe seguir la RNEC a efectos de verificar la autenticidad de los apoyos
en los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana, incluido el de revocatoria del mandato, y no a otros asuntos.

 

II. CONSIDERACIONES

 

1. Competencia

 

La SecciÃ³n Quinta es competente para conocer y decidir en Ãºnica instancia la demanda de la referencia, por asÃ disponerlo el numeral 1Âº del
artÃculo 149 del CPACA31, asÃ como el Acuerdo 55 del 5 de agosto de 200332, expedido por la Sala Plena del Consejo de Estado.

 

Aunado a lo anterior,  la  Sala manifiesta que la pertinencia del  medio de control  de nulidad simple para fiscalizar la juridicidad del  Manual  de
Procesos y Procedimientos de la RNEC identificado con el cÃ³digo MPPD01 VersiÃ³n 2 – Mecanismos de ParticipaciÃ³n Ciudadana – VerificaciÃ³n
de Apoyos, a pesar de su derogatoria, quedÃ³ confirmada con la expediciÃ³n de los autos de 29 de noviembre y 14 de diciembre de 2017, como
se manifestÃ³ en el acÃ¡pite de antecedentes.

 

2. De los actos administrativos demandados

 

Se trata de la ResoluciÃ³n 6245 de 22 de diciembre de 2015, proferida por el CNE33Â y del Manual de Procesos y Procedimientos de la RNEC
identificado con el cÃ³digo MPPD01 VersiÃ³n 2 – Mecanismos de ParticipaciÃ³n Ciudadana – VerificaciÃ³n de Apoyos.

 

En este punto, la Sala aclara que la inclusiÃ³n en esta Litis de la versiÃ³n 3 del Manual de Procesos y Procedimientos solicitada por el PARTIDO
LIBERAL  COLOMBIANO  en  su  alegaciones  finales,  es  abiertamente  improcedente  por  ser  extemporÃ¡nea  al  no  haberse  incorporado  por  Ã©l,
como demandante, en la causa petendi del libelo introductorio, pues se recuerda que procesalmente los alegatos de conclusiÃ³n tienen como
filosofÃa emerger como el mecanismo en el que los sujetos procesales, entendidos en sentido amplio, manifiestan al juez el anÃ¡lisis del acervo
probatorio, siendo ajenos a su naturaleza incluir pretensiones y censuras, cuya postulaciÃ³n corresponde a etapa procesal anterior.

 

Por efectos prÃ¡cticos34, la Sala reproducirÃ¡ parcialmente el texto normativo de la ResoluciÃ³n en comento, como sigue:

 

“…En consecuencia el Consejo Nacional Electoral,

 

RESUELVE

 

ARTÃ�CULO PRIMERO. SEÃ�Ã�LASE el procedimiento que deberÃ¡ seguirse por parte de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil para la
verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos a una propuesta de mecanismos de participaciÃ³n ciudadana.

 

ARTÃ�CULO SEGUNDO.  RecepciÃ³n  y  remisiÃ³n  de  los  apoyos  ciudadanos.  Una  vez  recibidos  dentro  del  tÃ©rmino  previsto  los  apoyos
ciudadanos a un mecanismo de participaciÃ³n ciudadana, el registrador correspondiente levantarÃ¡ un acta de tres (3) ejemplares firmada por
Ã©ste y los respectivos promotores, dejando constancia de la cantidad de folios recibidos y de la direcciÃ³n de correo electrÃ³nico a la que se
notificarÃ¡, comunicarÃ¡ o correrÃ¡ traslado de las diferentes actuaciones.

 

El primer ejemplar de esta acta se conservarÃ¡ en los archivos de la RegistradurÃa respectiva, el segundo serÃ¡ entregado al promotor o grupo
de promotores, y el tercero serÃ¡ remitido a la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil junto con los apoyos.
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A mÃ¡s tardar al dÃa hÃ¡bil siguiente, el registrador correspondiente remitirÃ¡ el acta y los apoyos a la DirecciÃ³n del Censo Electoral de la
RegistradurÃa Nacional del Estado Civil, indicando la cantidad de folios remitidos y garantizando la cadena de custodia.

 

ARTÃ�CULO TERCERO. Procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de apoyos ciudadanos. Recibidos los apoyos ciudadanos, la DirecciÃ³n
de Censo Electoral de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil procederÃ¡ a:

 

1.- Radicar y anotar en el registro de mecanismos de participaciÃ³n ciudadana la presentaciÃ³n de los apoyos ciudadanos y los promotores de la
iniciativa que los presentan.

 

2.- Contabilizar y verificar los folios aportados, dejando constancia de ello.

 

3.- Verificar que el encabezado de cada una de las hojas corresponda con la iniciativa de que se trate, excluyendo aquellas que no concuerden
con esta Ãºltima o han sido tachados o enmendados con el fin de modificarlos o alterarlos.

4.- Verificar que las hojas o folios y los apoyos contenidos en ellos no correspondan a reproducciones fotostÃ¡ticas, mecÃ¡nicas o por cualquier
otro medio.

 

5.- Contabilizar el nÃºmero de firmas presentadas.

 

6.-Verificar  que  el  nombre  y  el  nÃºmero  de  la  cÃ©dula  de  ciudadanÃa  consignado  en  cada  uno  de  los  apoyos  ciudadanos  tengan
correspondencia  entre  sÃ.

 

7.-Verificar  que  el  ciudadano  se  encuentre  inscrito  en  el  censo  electoral  de  la  circunscripciÃ³n  donde  se  pretende  realizar  el  respectivo
mecanismo  de  participaciÃ³n  ciudadana.

 

8.- Anular los apoyos ciudadanos consignados en los formularios en los siguientes casos:

 

a). Si una persona consignÃ³ su apoyo en mÃ¡s de una oportunidad, se anularÃ¡n todos sus apoyos excepto el que tenga la fecha mÃ¡s reciente;

 

b). Fecha, nombre o nÃºmero de las cÃ©dulas de ciudadanÃa, ilegibles o no identificables;

 

c). Firma con datos incompletos, falsos o errÃ³neos;

 

d). Firmas de la misma mano;

 

e). Firma no manuscrita;

 

f). No correspondencia entre el nÃºmero de cÃ©dula y el nombre de quien suscribe el apoyo;

 

g) Que quien suscribe el apoyo no haga parte del respectivo censo electoral.
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9. Expedir informe tÃ©cnico, apoyo por apoyo, explicando las razones de validez o exclusiÃ³n de cada una de ellos, asÃ como un resumen del
total de apoyos vÃ¡lidos y anulados, causal por causal.

 

10. Del anterior informe se correrÃ¡ traslado a los promotores del mecanismo a la direcciÃ³n de correo electrÃ³nico proporcionada al momento
de entregar los apoyos, y el mismo dÃa, a la ciudadanÃa en general publicÃ¡ndolo en la pÃ¡gina web de la RegistradurÃa Nacional del Estado
Civil.

 

11. Dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes al enviÃ³ por correo electrÃ³nico y de la publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la RegistradurÃa
Nacional del Estado Civil, se podrÃ¡ controvertir por escrito el informe explicando los fundamentos tÃ©cnicos de contradicciÃ³n las razones de
validez o exclusiÃ³n de cada uno de los (sic) ellos. Vencido este tÃ©rmino sin que se presente objeciÃ³n alguna se entenderÃ¡ que el informe es
definitivo y se comunicarÃ¡ inmediatamente al respectivo Registrador del Estado Civil, dejando constancia de ello.

 

12. En caso de existir contradicciÃ³n al informe tÃ©cnico, la DirecciÃ³n de Censo Electoral las responderÃ¡ en un tÃ©rmino mÃ¡ximo de diez dÃ-
as (10)  calendario siguientes al  vencimiento del  tÃ©rmino para controvertir,  expidiendo el  informe tÃ©cnico definitivo,  en los tÃ©rminos del
numeral 9, el cual serÃ¡ comunicado al Registrador del Estado Civil correspondiente, y a los promotores del mecanismo y a la ciudadanÃa como
lo seÃ±ala el numeral 10 del presente artÃculo.

 

PARÃ�GRAFO PRIMERO: VerificaciÃ³n grafolÃ³gica. La RegistradurÃa Nacional del Estado Civil podrÃ¡ realizar el estudio tÃ©cnico de los apoyos
presentados, por medio de grafÃ³logos de las entidades oficiales o de la OrganizaciÃ³n Electoral,  o los que sean contratados por ella para tal
efecto.

 

PARÃ�GRAFO  SEGUNDO:  VerificaciÃ³n  de  los  datos  ciudadanos.  Para  determinar  si  los  ciudadanos  que  consignan  los  apoyos  se  encuentran
inscritos en el respectivo censo electoral, los funcionarios electorales deben consultar las bases de datos que contienen el censo electoral. El
Archivo Nacional de identificaciÃ³n, ANI, podrÃ¡ ser igualmente confrontado para verificar la correspondencia entre los nombres y los nÃºmeros
de cÃ©dula de ciudadanÃa.

 

ARTÃ�CULO CUARTO: TÃ©cnica de muestreo. En aquellos casos autorizados por la ley, la tÃ©cnica de muestreo a utilizar serÃ¡ aquella que ya
hubiese sido o sea aprobada por el Consejo Nacional Electoral.

 

Cuando se resuelvan contradicciones a los informes tÃ©cnicos, no se podrÃ¡n emplear tÃ©cnicas de muestreo.

 

ARTÃ�CULO QUINTO: InspecciÃ³n, vigilancia y control. Cuando lo estime pertinente, el Consejo Nacional Electoral podrÃ¡ comisionar a sus
funcionarios, o grupos de Ã©stos, para que ejerzan inspecciÃ³n, vigilancia y control sobre el proceso de verificaciÃ³n de la autenticidad de los
apoyos ciudadanos efectuado por la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil.

 

ARTICULO SEXTO: ComunÃquese la presente al Registrador Nacional del Estado Civil, y por su conducto a todos los registradores y delegados
departamentales del PaÃs.

 

ARTÃ�CULO SÃ�PTIMO: Vigencia. La presente ResoluciÃ³n rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

 

3. Problema jurÃdico

 

Conforme a la fijaciÃ³n del litigio establecido en la audiencia inicial, el problema jurÃdico que subyace a la demanda se contrae a determinar si
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los actos de contenido electoral censurados deben ser declarados nulos por infracciÃ³n de las normas superiores en que debieron fundarse las
autoridades para su expediciÃ³n35.

 

Con el propÃ³sito de absolver ese cuestionamiento, esta Sala de DecisiÃ³n abordarÃ¡, por efectos metodolÃ³gicos, los siguientes derroteros: (i) el
alcance dogmÃ¡tico de la causal de nulidad invocada con la demanda; (ii)  la caracterizaciÃ³n filosÃ³fica y procedimental de la revocatoria del
mandato; (iii) los lÃmites a la potestad normativa atribuida al CNE; y, finalmente, (iv) el estudio del caso en concreto.

 

3.1. Alcance dogmÃ¡tico de la causal de nulidad invocada en contra de las Resoluciones censuradas

 

El demandante depreca la anulaciÃ³n de los actos administrativos censurados por el presunto desconocimiento de las normas en que debieron
fundarse, pues, en su sentir, en el trÃ¡mite de su expediciÃ³n se omitieron las prescripciones normativas contenidas en los artÃculos 29
constitucional; 3, 37, 53, 54 y 79 del CPACA y 226 del CGP.

 

Lo anterior, supone hilvanar algunas ideas alrededor de este motivo de ilegalidad con el propÃ³sito de establecer si, en el asunto de autos, sus
elementos configurativos tienen ocurrencia.

 

Sea lo primero advertir que esta causal de anulaciÃ³n, encuentra consagraciÃ³n legal en el inciso 2Âº del artÃculo 137 del CPACA36, que compila
los diferentes motivos de ilegalidad que conllevan la anulaciÃ³n de los actos administrativos.

 

En cuanto a sus caracterÃsticas, huelga advertir que, a la manera como ocurre con las demÃ¡s causales de nulidad, su materializaciÃ³n puede
ser planteada ante la JurisdicciÃ³n de lo Contencioso Administrativo, aunque no lo haya sido en sede administrativa, como lo ha admitido
recurrentemente la jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n37.

 

Sin  embargo,  ello  no  significa  que  Ã©sta  no  goce  de  particularidades  especÃficas.  En  efecto,  ella  consiste  en  el  desconocimiento  de  las
disposiciones normativas que componen el marco jurÃdico del acto administrativo.

 

En otros tÃ©rminos, el cargo de nulidad se configura luego de que el acto no se adecua a las normas superiores a las cuales “debÃa respeto y
acatamiento en la medida en que Ã©stas le imponen (…) su objeto y finalidad.”38

 

De allÃ que se admita la existencia de dos elementos de configuraciÃ³n en relaciÃ³n con el mentado motivo de anulaciÃ³n.

 

Por una parte, es preciso demostrar que los preceptos normativos que se aducen como vulnerados, hacen parte del grupo de prescripciones
normativas que reglan “la materia que es objeto de decisiÃ³n administrativa.”39

 

Por otra, resulta indispensable para la prosperidad de este cargo que se acredite la no avenencia del acto enjuiciado a las normas marco del
mismo, por lo que no basta con probar que la prescripciÃ³n jurÃdica debÃa ser aplicada al procedimiento de expediciÃ³n del acto, sino al mismo
tiempo que este Ãºltimo transgrede lo allÃ preceptuado, disconformidad que puede tener lugar en las siguientes hipÃ³tesis:

 

“(i)  Falta  de  aplicaciÃ³n  de  la  norma,  situaciÃ³n  que  se  presenta  luego  de  que  la  autoridad  que  profiere  el  acto  ignora  la  existencia  del
presupuesto normativo, o conociÃ©ndolo, no lo aplica en el asunto que la ocupa;

 

(ii) AplicaciÃ³n indebida de la norma, la cual se presenta luego de que las reglas jurÃdicas empleadas por la autoridad para fundar el acto, no se
conforman a la situaciÃ³n fÃ¡ctica del caso a tratar, como consecuencia de una equivocaciÃ³n en la valoraciÃ³n y escogencia de la disposiciÃ³n
normativa;
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(iii) InterpretaciÃ³n errÃ³nea de la norma, consistente en el entendimiento desatinado del precepto o preceptos que sustentan el asunto por
resolver40.”

 

De lo anterior se decanta que su materializaciÃ³n resulta del cotejo entre las normas invocadas como infringidas y el acto administrativo
acusado, metodologÃa compuesta por dos momentos, a saber, (a) la determinaciÃ³n de la pertinencia y aplicabilidad de las normas invocadas
respecto  del  procedimiento  administrativo  cuestionado;  (b)  su  quebrantamiento  por  inaplicaciÃ³n,  aplicaciÃ³n  indebida  o  interpretaciÃ³n
errÃ³nea. Precisado el alcance de la causal de anulaciÃ³n invocada, procede la Sala a caracterizar filosÃ³fica y procedimental la revocatoria del
mandato.

 

3.2. De la caracterizaciÃ³n filosÃ³fica y procedimental de la revocatoria del mandato

 

El estudio de la revocatoria del mandato puede ser abordado desde la perspectiva filosÃ³fica–sustancial que explica su teleologÃa y existencia,
pero a la vez desde su concepciÃ³n instrumental que permite a la ciudadanÃa intervenir en las decisiones que la afectan41.

 

3.2.1. La caracterizaciÃ³n filosÃ³fica–sustancial de la revocatoria del mandato

 

A la manera de un “leitmotiv” en la jurisprudencia constitucional42  y administrativa43,  la  revocatoria del  mandato ha sido definida como “…un
derecho polÃtico, por medio del cual los ciudadanos dan por terminado el mandato que le han conferido a un gobernador o a un alcalde”44.

 

Se trata de una modalidad de retiro del cargo por desapoyo del electorado –que claro no proviene de un Ã³rgano constituido45sino de la voluntad
popular convergente–, cuyos rasgos se presentan como un punto denominador comÃºn entre diversas Constituciones latinoamericanas46.

 

Empero, la univocidad de su definiciÃ³n contrasta con el carÃ¡cter binomial de su sustrato filosÃ³fico, pues mÃ¡s allÃ¡ de ser el producto de la
democracia participativa, connatural al Estado Colombiano – artÃculo 1Âº constitucional47– la revocatoria del mandato materializa los postulados
de soberanÃa popular contenidos en el artÃculo 3Âº de la Carta PolÃtica.

 

Sabido es que mientras el texto constitucional de 1886 preconizÃ³ el establecimiento de una soberanÃa nacional, consagrando en su artÃculo
2Âº que la misma “reside esencial y exclusivamente en la naciÃ³n, y de ella emanan los poderes pÃºblicos”, la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991
marcÃ³ diferencia cuando acogiÃ³ el concepto de soberanÃa popular, pues afirmÃ³ en su artÃculo 3Âº que Ã©sta se asienta exclusivamente en
el pueblo, y que este Ãºltimo “la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes, en los tÃ©rminos que la ConstituciÃ³n establece.”

 

Esta  modificaciÃ³n  constitucional  que  si  bien  en  principio  puede  parecer  exclusivamente  semÃ¡ntica,  comporta  en  realidad  una  serie  de
implicaciones jurÃdico–polÃticas de vital importancia en lo que respecta al entendimiento de la revocatoria del mandato, habida cuenta de la
relaciÃ³n entre elector y elegido, bien se mire desde los alcances de la soberanÃa nacional, ora de la soberanÃa popular.

 

En efecto, la soberanÃa nacional –anterior en el tiempo a su homÃ³loga popular, que encuentra su gÃ©nesis en los trabajos doctrinales del
abate Emmanuel–Joseph SieyÃ¨s– propende por el establecimiento de un vÃnculo utilitarista, que comprende al ciudadano como un instrumento
para la elecciÃ³n del gobernante, en el que la titularidad de la soberanÃa radica en la NaciÃ³n.

 

Se advierte entonces una relaciÃ³n distante entre quienes ejercen el sufragio y quienes resultan electos, que lejos de encarnar sus intereses
representan los de la NaciÃ³n, entendida como el conglomerado polÃtico.

 

A la luz de estos postulados, la revocatoria del mandato se muestra como improcedente, por cuanto el elector no impone en el elegido



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 00173 de 2018 Consejo de
Estado

13 EVA - Gestor Normativo

obligaciÃ³n alguna, requisito sin el cual esta figura no puede tener ninguna operatividad y, por los demÃ¡s le resulta ajena.

 

Ahora bien, bajo la concepciÃ³n de la soberanÃa popular, la titularidad del poder pÃºblico se cierne en los individuos48, que ejercen a travÃ©s del
voto su derecho a ser representados, implantando, por regla general, mandatos a los elegidos, que conlleva revocarlos cuando estos son
incumplidos49.

 

Subyace entonces la responsabilidad polÃtica entre gobernantes y gobernados, por medio del instituto del voto programÃ¡tico, definido por el
legislador estatutario como un mecanismo de participaciÃ³n ciudadana50.

 

En palabras de esta Sala de SecciÃ³n:

 

“…la revocatoria del mandato se estatuye como un medio de control del ciudadano frente a quien ejerce el poder, a efectos de limitar y poner
tÃ©rmino a su mandato. De esa forma, la teorÃa del mandato libre, propio de la democracia representativa, se contrae para dar paso al
mandato imperativo, que tiene en la revocaciÃ³n su mayor signo distintivo.”51(Negrilla y subrayas fuera de texto)

 

No obstante, y a pesar del carÃ¡cter general que a la soberanÃa popular otorga el artÃculo 3Âº Superior –que permitirÃa concluir, per se, que la
revocatoria del mandato cobija a todos los cargos de elecciÃ³n popular– lo cierto es que la revocatoria del mandato ha sido limitada a alcaldes y
gobernadores.

 

De allÃ que pueda sostenerse que la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991 erige “una saludable combinaciÃ³n” entre las nociones de soberanÃa
popular y nacional en lo que al rÃ©gimen democrÃ¡tico concierne, por cuanto el “signo distintivo” de la primera no es predicable para todos los
asuntos, v. gr., para el Presidente de la RepÃºblica.

 

Por otra parte, la revocatoria del mandato se presenta como una expresiÃ³n de la democracia participativa, bajo la cual se refuerza la
intervenciÃ³n polÃtica de la ciudadanÃa, ya que mÃ¡s allÃ¡ de la facultad de elegir a sus gobernantes, a travÃ©s del sufragio universal, esta
nociÃ³n procura la ampliaciÃ³n de los espacios democrÃ¡ticos, con el objetivo de que la participaciÃ³n sea cada vez mÃ¡s frecuente y directa en
“las decisiones que los afectan y en la vida econÃ³mica, polÃtica, administrativa y cultural de la NaciÃ³n”52.

 

Respecto de este punto, la Corte Constitucional ha explicado que:

 

“En otras palabras, en el nuevo esquema filosÃ³fico de la Carta el ciudadano ya no se limita a votar para la escogencia del gobernante y luego
desaparece durante todo el perÃodo que media entre dos elecciones - como en la democracia representativa -, sino que durante todo el tiempo
el ciudadano conserva sus derechos polÃticos para controlar al elegido - propio de la democracia participativa -. El ciudadano no se desentiende
de su elecciÃ³n.” 53

 

Se tiene que a la luz de la “Carta DemocrÃ¡tica”54Â estatuida al interior de la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991, el ciudadano es comprendido como
un sujeto polÃtico permanente, pues ademÃ¡s de intervenir en la conformaciÃ³n del poder pÃºblico mediante el ejercicio del derecho al voto,
dispone entre el  interregno que separa dos elecciones la  posibilidad de ejercer  el  derecho polÃtico de la  revocatoria  del  mandato,  de
conformidad con el artÃculo 40 Superior.

 

Es decir que, la revocatoria del mandato permite a los electores de manera directa –sin intermediarios– poner en marcha el mecanismo de
participaciÃ³n  ciudadana  de  control  polÃtico  frente  a  alcaldes  y  gobernadores,  con  el  propÃ³sito  de  finiquitar  el  mandato  que  le  ha  sido
conferido, de cara al incumplimiento del programa de gobierno presentado en el tiempo pre–electoral y de campaÃ±a y, que se constituye en la
bitÃ¡cora de gestiÃ³n y de desempeÃ±o vinculante o, como consecuencia, de la insatisfacciÃ³n general de la ciudadanÃa55.
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En palabras del alto Tribunal Constitucional “con este instrumento se pretende fomentar una mayor responsabilidad de los elegidos para con sus
electores, promover un mayor acercamiento de los ciudadanos con sus representantes y estimular a los electores para que mantengan un
interÃ©s permanente en la gestiÃ³n que adelanten sus elegidos.”56

 

Precisadas las anteriores generalidades, la Sala procede a referirse al procedimiento de revocatoria del mandato a la luz de los postulados
legales que regulan esta materia como sigue.

 

3.2.2. De la caracterizaciÃ³n procedimental de la revocatoria del mandato

 

Los artÃculos 4057Â y 10358Â de la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991 otorgan al legislador estatutario la facultad de reglamentar el procedimiento
que conlleva la revocatoria del mandato.

 

En desarrollo de esta facultad normativa, el Congreso de la RepÃºblica ha expedido las Leyes 13159Â y 134 de 199460Â – atinentes al voto
programÃ¡tico y a los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana y partidos polÃticos, respectivamente–; y la Ley 741 de 200261, por medio de la
cual se reforma las dos primeras.

 

En la actualidad el trÃ¡mite de este mecanismo de participaciÃ³n ciudadana se encuentra, mayormente, contenido en la Ley 1757 de 201562, a
travÃ©s de la cual se dictan disposiciones en materia de promociÃ³n y protecciÃ³n del derecho a la participaciÃ³n democrÃ¡tica, cuya lectura
permite  identificar  las  fases  o  etapas  en  lo  que  concierne  el  procedimiento  de  la  revocatoria  del  mandato,  la  cual  debe  interpretarse
armÃ³nicamente con las diversas leyes estatutarias existentes, pues Ã©sta no comportÃ³ su derogatoria como veremos a continuaciÃ³n:

 

3.2.2.1. Fase de inscripciÃ³n

 

De conformidad con el mandato contenido en el artÃculo 3Âº de la Ley 1757 de 2015, la revocatoria del mandato de alcaldes y gobernadores es
un mecanismo de participaciÃ³n de origen popular, pues la solicitud que la sustenta debe estar avalada por firmas o apoyos ciudadanos.

 

En consonancia, la legitimaciÃ³n en la causa por activa para la presentaciÃ³n de este pedimento se concede, bajo la Ã©gida de esta norma
estatutaria,  a  favor  de  los  ciudadanos,  organizaciones  sociales,  partidos  y  movimientos  polÃticos,  quienes  podrÃ¡n  pedir  a  la  RNEC
correspondiente ser inscritos como promotores o comitÃ©s promotores –segÃºn sea el caso– de la iniciativa de revocatoria del mandato.

 

En  lo  que  refiere  a  los  condicionamientos  de  la  inscripciÃ³n  de  la  iniciativa,  el  artÃculo  6Âº  ejusdem  prescribe  que  el  promotor63Â  deberÃ¡
diligenciar un formulario en el que constarÃ¡:

 

“a)  El  nombre  completo,  el  nÃºmero  del  documento  de  identificaciÃ³n  y  la  direcciÃ³n  de  notificaciones  del  promotor  o  de  los  miembros  del
ComitÃ© promotor;

 

b) El tÃtulo que describa la propuesta de mecanismo de participaciÃ³n ciudadana;

 

c) La exposiciÃ³n de motivos que sustenta la propuesta;

 

d) El proyecto de articulado, salvo en el caso de las propuestas de revocatoria de mandato.”
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Por otro lado, esa misma disposiciÃ³n normativa consagra una condiciÃ³n de naturaleza temporal en lo que refiere la inscripciÃ³n de la iniciativa
popular, como se advierte del texto, del parÃ¡grafo primero del artÃculo 6Âº ibÃdem que consagra una regla especial en relaciÃ³n con la
revocatoria del mandato segÃºn la cual “se podrÃ¡n inscribir iniciativas para [esta modalidad de participaciÃ³n ciudadana] siempre que hayan
transcurrido doce (12) meses contados a partir del momento de posesiÃ³n del respectivo alcalde o gobernador y no faltare menos de un aÃ±o
para la finalizaciÃ³n del respectivo periodo constitucional.”

 

Lo  anterior  significa  que  la  solicitud  de  revocatoria  podrÃ¡  ser  efectuada,  exclusivamente,  dentro  del  segundo  y  tercer  aÃ±o  del  perÃodo
constitucional del alcalde o gobernador, con lo cual el legislador estatutario complementa la prescripciÃ³n jurÃdica que, en un primer momento,
establecÃa solo la limitante temporal de los 12 meses desde la posesiÃ³n64.

 

En esa misma lÃnea, la Corte Constitucional, en sentencia C-150 de 2015, en la cual ese alto Tribunal realizÃ³ el control previo de constitucional
del proyecto de ley estatutaria 134 de 2011 CÃ¡mara y 227 de 2012 Senado, que finalizÃ³ con la promulgaciÃ³n de la Ley 1757 de 2015, sostuvo
lo siguiente:

 

“La Corte encuentra que dicha restricciÃ³n temporal debe interpretarse en el sentido de que a partir de la entrada en vigencia de la Ley
Estatutaria, en ningÃºn caso proceden trÃ¡mites ni votaciones para la revocatoria del mandato en el Ãºltimo aÃ±o del perÃodo correspondiente.
Esta conclusiÃ³n es el resultado de la ponderaciÃ³n efectuada entre el derecho a la participaciÃ³n y los principios que rigen la actuaciÃ³n
administrativa  (art.  209),  en  particular,  la  eficiencia  en  las  funciones  de  gobierno  y  administraciÃ³n.  La  posibilidad  de  iniciar  el  trÃ¡mite  de
revocatoria o de que se surta la votaciÃ³n cuando el perÃodo para el cual fue nombrado el alcalde es menor a un aÃ±o se traduce en una muy
grave afectaciÃ³n del principio de eficiencia, dado que (i) al margen de su prosperidad, el trÃ¡mite del mecanismo interfiere en la gestiÃ³n del
mandatario en una Ã©poca en la que los esfuerzos deben dirigirse con especial atenciÃ³n a la concreciÃ³n de los propÃ³sitos y metas que se
definieron en el plan de desarrollo de la respectiva entidad territorial  y (ii)  en caso de que fuese aprobada la revocatoria, ello implicarÃa una
transiciÃ³n de mandatarios por un muy reducido perÃodo de tiempo con graves efectos en materia de planeaciÃ³n y ejecuciÃ³n de los diferentes
proyectos. Ahora bien, pese a que establecer la prohibiciÃ³n de iniciar o continuar el proceso revocatorio constituye una restricciÃ³n de los
derechos de participaciÃ³n, con ella no se anula su contenido bÃ¡sico en tanto la norma estudiada garantiza la total efectividad del mecanismo
entre el segundo y tercer aÃ±o, obligando a las autoridades electorales a actuar con diligencia en el trÃ¡mite respectivo.” (Negrilla y subraya
fuera de texto)

 

Se desprende de lo trascrito que, a pesar de las restricciones que dicha regla temporal conlleva para el ejercicio del derecho polÃtico a la
revocatoria  del  mandato,  ella  encuentra  justificaciÃ³n  en  principios  como  la  eficiencia  administrativa  que  si  bien  debe  guiar  las  actuaciones
desplegadas por el burgomaestre durante el perÃodo para el cual resultÃ³ electo, adquiere aÃºn mayor valÃa en el Ãºltimo aÃ±o de Ã©ste.

 

MÃ¡s allÃ¡ de lo anterior, la Sala no pasa por alto las consecuencias prÃ¡cticas de ese condicionamiento, pues como lo explica la Corte
Constitucional,  esta circunstancia obliga a las autoridades electorales encargadas del desarrollo del trÃ¡mite de revocatoria a actuar con
presteza y celeridad en aras de materializar el principio democrÃ¡tico, eje axial de la Carta PolÃtica de 1991, que conlleva, por contera, una
atenuaciÃ³n del alcance dogmÃ¡tico de los derechos de quienes se encuentran sometidos al mismo, sin que ello represente su afrenta o
vulneraciÃ³n, en tanto los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana materializan en grado sumo los principios y valores de la democracia,
debiendo prevalecer sobre el derecho polÃtico del ser elegido, por cuanto el espectro de dichos mecanismos supera y es mayor en cuanto al
interÃ©s general y a la soberanÃa que aquel que se predica de la designaciÃ³n por voto popular.

 

3.2.2.2. Fase de registro de la iniciativa

 

Realizada la inscripciÃ³n de la iniciativa de revocatoria del mandato, el Registrador del Estado Civil con competencia en la entidad territorial en
la que se pretende ejecutar el mecanismo de participaciÃ³n ciudadana, acuÃ±arÃ¡ a Ã©sta un nÃºmero de identificaciÃ³n con el propÃ³sito de
establecer el orden de su inscripciÃ³n y la fecha en que se efectuÃ³.

 

Dicho registro deberÃ¡ ser publicado en la pÃ¡gina web de la RNEC y en Ã©l se harÃ¡ constar la naturaleza del mecanismo que se inscribe, ya
sea que se trate de un plebiscito, iniciativa legislativa o normativa, consulta popular o revocatoria del mandato.
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En ese sentido, el artÃculo 7Âº de la Ley 1757 de 2015 consagra:

 

“El registrador correspondiente asignarÃ¡ un nÃºmero consecutivo de identificaciÃ³n a las propuestas de origen popular sobre mecanismos de
participaciÃ³n ciudadana, con el cual indicarÃ¡ el orden en que estos han sido inscritos y la fecha de su inscripciÃ³n. En el registro se tendrÃ¡ en
cuenta si la propuesta hace referencia a la convocatoria a un referendo, a una iniciativa legislativa o normativa, a una consulta popular de origen
ciudadano o a la revocatoria de un mandato, el cual serÃ¡ publicado en la pÃ¡gina web de la entidad.”

 

Este dispositivo cobra trascendencia si lo que eventualmente se discute o controvierte es quiÃ©nes deben ser comunicados de la inscripciÃ³n de
la revocatoria del mandato.

 

En efecto, mÃ¡s allÃ¡ de que la ciudadanÃa sea noticiada del mecanismo de participaciÃ³n ciudadana que se ha activado a travÃ©s de la
publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la RNEC, el legislador estatutario prescribe que la inscripciÃ³n debe ser igualmente informada al alcalde o
gobernador sometido a este trÃ¡mite, como puede colegirse del tenor literal del artÃculo 14 de la Ley 134 de 1994:

 

“El  registrador correspondiente asignarÃ¡ un nÃºmero consecutivo de identificaciÃ³n a las iniciativas legislativas y normativas asÃ como a las
solicitudes de referendo, con el cual indicarÃ¡ el orden en que Ã©stos han sido inscritos y la fecha de su inscripciÃ³n. AsÃ mismo, llevarÃ¡ un
registro de todas las iniciativas legislativas y normativas y de las solicitudes de referendo inscritas, e informarÃ¡ inmediatamente del hecho a la
corporaciÃ³n correspondiente o, en el caso de la revocatoria del mandato, a la persona involucrada, e informarÃ¡ trimestralmente a la ciudadanÃ-
a, por un medio idÃ³neo de comunicaciÃ³n escrito, sobre los procesos de recolecciÃ³n de firmas en curso.”

 

De la disposiciÃ³n normativa trascrita se desprende que, ademÃ¡s del registro de las solicitudes de referendo y de iniciativas legislativas o
normativas, corresponde al registrador informar al burgomaestre de la existencia de una propuesta de revocatoria del mandato, con lo que se
pretende advertirlo del inicio de ese procedimiento.

 

Ahora bien, podrÃa pensarse que el artÃculo 7Âº de la Ley 1757 de 2015 – por cuanto es posterior– implicÃ³ la derogatoria expresa65Â del artÃ-
culo 14 de la Ley 134 de 1994, lo que sin embargo no resulta ser un anÃ¡lisis acertado, pues ni el referido artÃculo 7Âº, ni mucho menos el
articulado contenido en la ley de 2015 dispusieron esta consecuencia jurÃdica con su entrada en vigencia.

 

Tampoco se cristaliza en ese contexto la figura de la derogatoria tÃ¡cita66, en punto a la informaciÃ³n al alcalde o gobernador– la cual requiere
de una contradicciÃ³n o desavenencia entre las normas cotejadas, pues el artÃculo 7Âº de la Ley 1757 de 2015 limita su objeto de tratamiento al
registro de las iniciativas ciudadanas, por lo que la derogaciÃ³n del artÃculo 14 de la Ley 134 de 1994 debe ser entendida bajo ese alcance,
quedando entonces indemne,  o  si  se  quiere  incÃ³lume,  la  obligaciÃ³n del  registrador  de indicar  al  representante legal  del  municipio  o
departamento acerca de la inscripciÃ³n de la propuesta de revocatoria de su mandato.

 

Esta conclusiÃ³n adquiere aÃºn mayor valÃa si se atiende el texto mismo del artÃculo 113 de la Ley 1757 de 2015, segÃºn el cual “[l]a presente
ley rige a partir del momento de su promulgaciÃ³n y deroga las disposiciones que le sean contrarias a las establecidas en esta ley.” (Negrilla
fuera de texto)

 

A partir de esta intelecciÃ³n armÃ³nica, la Sala Especializada en asuntos electorales del Consejo de Estado concluye que el legislador estatutario
distingue, en lo que concierne al procedimiento de la revocatoria del mandato, entre ciudadanÃa y burgomaestre para efectos de publicidad. Un
tratamiento que atiende a las claras la tensiÃ³n que se presenta entre el principio democrÃ¡tico y los derechos fundamentales de quienes son
sujetos de revocatoria.

 

3.2.2.3. Fase de recolecciÃ³n de apoyos ciudadanos

 

Esta fase del trÃ¡mite de la revocatoria del mandato tiene como punto de partida la entrega de los formularios de recolecciÃ³n de apoyos
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ciudadanos a los promotores o comitÃ©s promotores por  parte del  registrador correspondiente,  quien contarÃ¡,  para su elaboraciÃ³n y
remisiÃ³n, con 15 dÃas, contabilizados a partir de la inscripciÃ³n de la propuesta67, que se aplicarÃ¡n incluso al trÃ¡mite del referendo68.

 

Realizada la entrega correspondiente, el promotor dispondrÃ¡ de seis (6) meses para la recolecciÃ³n de firmas de los ciudadanos que avalan la
iniciativa, particularidad que determina el carÃ¡cter popular de este mecanismo de participaciÃ³n.

 

No obstante, el plazo de seis (6) meses podrÃ¡ ser prorrogado hasta por tres (3) meses mÃ¡s, siempre y cuando se acredite la ocurrencia de una
circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito, que serÃ¡ analizada por el CNE en cada caso69.

 

De igual manera, el legislador estatutario de 2015 –como ha ocurrido desde el aÃ±o de 1994– erige algunos condicionamientos, para que sea
vÃ¡lida y se pueda llevar a tÃ©rmino, en lo que concierne a un aspecto cuantitativo como lo es el nÃºmero o porcentaje de apoyos que deben
sustentar la solicitud de convocatoria, y a otro aspecto cualitativo, en lo que respecta a la calidad de los ciudadanos que pueden suscribirla.

 

En efecto, el literal e) del artÃculo 9Âº de la Ley 1757 de 2015 dispone que la iniciativa de revocatoria del mandato, para superar la etapa de
recolecciÃ³n, requerirÃ¡ el apoyo de “…no menos del treinta por ciento (30%) de los votos obtenidos por el elegido” – cuantitativo– quienes
deberÃ¡n hacer parte del censo electoral70Â vigente para el momento de la inscripciÃ³n de la iniciativa71Â – cualitativo– de la entidad territorial en
la que se pretenda adelantar la elecciÃ³n para revocar el mandato del burgomaestre.

 

Es  importante  destacar  que  en  los  aspectos  que  se  mencionan  han  sufrido  algunas  modificaciones  que,  sin  hesitaciÃ³n  alguna,  atienden  las
exigencias que se coligen del  principio de progresividad en oposiciÃ³n al  de regresiÃ³n en materia democrÃ¡tica72,  que propende por la
flexibilizaciÃ³n de los requisitos para acceder a los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana.

 

AsÃ, mientras las Leyes 13173Â y 13474Â de 1994 prescribieron que la solicitud de convocatoria debÃa estar avalada por el 40% del total de los
votos vÃ¡lidos emitidos en el certamen en el que resultÃ³ electo el alcalde o el gobernador y limitÃ³ el registro de apoyos a los ciudadanos que
hubieren sufragado en la jornada electoral, la Ley 74175Â de 2000 mantuvo el porcentaje pero modificÃ³ el parÃ¡metro a partir del cual Ã©ste
serÃa determinado, a saber, la votaciÃ³n obtenida por el elegido y, finalmente, la Ley 1757 de 2015 redujo el porcentaje a no menos del 30 % de
los votos obtenidos por el eventual revocado en su mandato, siempre y cuando hagan parte del censo electoral de la entidad territorial en la que
se pretenda adelantar este mecanismo de participaciÃ³n ciudadana76.

 

Finalmente, la etapa de recolecciÃ³n finaliza con la entrega de los formularios contentivos de los apoyos ciudadanos al Registrador del Estado
Civil, una vez vencido el tÃ©rmino de la recolecciÃ³n o de su prÃ³rroga, segÃºn sea el caso.

 

3.2.2.4. Fase de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos

 

El  ejercicio  de  los  derechos  y  libertades  comporta  el  cumplimiento  de  responsabilidades77.  Esta  afirmaciÃ³n,  a  pesar  de  su  evidencia,  implica
para los administrados el cumplimiento de los deberes y obligaciones estatuidos en el ordenamiento, que, correlativamente, conllevan en su
favor el goce de derechos y prerrogativas.

 

En lo que ataÃ±e a la materia electoral, el derecho de participaciÃ³n de los ciudadanos78, a travÃ©s de los mecanismos establecidos en la Carta
PolÃtica, suponen la observancia de requisitos sin los cuales la materializaciÃ³n del mismo resulta a todas luces imposible y que de suyo no se
consideran restrictores o vulneradores del ejercicio democrÃ¡tico, en tanto dentro del contexto constitucional y legal son entendidos como
agentes posibilitadores de su ejercicio, implementaciÃ³n y buen tÃ©rmino.

 

Dentro de las cargas que se imponen a los ciudadanos u organizaciones sociales o polÃticas para la puesta en marcha de la revocatoria del
mandato, esta Sala de SecciÃ³n ha hecho referencia a exigencias de naturaleza temporal –prohibiciÃ³n de inscribir iniciativas dentro de los 12
primeros meses contados a partir de la posesiÃ³n del alcalde o gobernador–; sustancial –relativas al umbral de apoyos ciudadanos que deberÃ¡
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ser alcanzado para la procedencia de la solicitud de convocatoria– y la cualificaciÃ³n de votantes a partir del censo electoral, por enunciar solo
algunas.

 

Y  dentro  del  cumplimiento  y  verificaciÃ³n  de  los  requisitos,  el  legislador  estatutario  erigiÃ³  a  la  RNEC  y  al  CNE79,  como  guardianes  del
cumplimiento de los presupuestos de este mecanismo de participaciÃ³n, encargados de la verificaciÃ³n de los apoyos ciudadanos que pretendan
avalar la convocatoria a elecciones para la revocatoria del mandato.

 

Se trata en estos tÃ©rminos de los organismos que ejercen la fiscalizaciÃ³n sobre el actuar desarrollado por el promotor y comitÃ© promotor en
el  trascurso  de  la  fase  de  recolecciÃ³n,  autoridades  que  deberÃ¡n  desplegar  una  multiplicidad  de  actuaciones  que  se  finiquitan  –en  lo  que
respecta a la RNEC– con la expediciÃ³n de la certificaciÃ³n a que hace referencia el artÃculo 15 de la Ley 1757 de 2015.

 

En lo que se refiere a esta etapa del procedimiento de revocatoria, la Ley 1757 de 2015 dispone que una vez entregados los apoyos ciudadanos,
la  RegistradurÃa  del  Estado  Civil  verificarÃ¡  la  autenticidad  de  los  mismos,  dentro  de  un  plazo  mÃ¡ximo  de  45  dÃas  calendario,  por  expreso
mandato del artÃculo 14 ejusdem. Igualmente, ese cuerpo normativo consagra los parÃ¡metros que deberÃ¡n orientar el anÃ¡lisis de las firmas
ciudadanas, pues en su artÃculo 13 consagra que la anulaciÃ³n procederÃ¡ en los siguientes eventos:

 

“a) Si una persona consignÃ³ su apoyo en mÃ¡s de una oportunidad, se anularÃ¡n todos sus apoyos excepto el que tenga la fecha mÃ¡s reciente;

 

b) Fecha, nombre o nÃºmero de las cÃ©dulas de ciudadanÃa, ilegibles o no identificables;

 

c) Firma con datos incompletos, falsos o errÃ³neos;

 

d) Firmas de la misma mano;

 

e) Firma no manuscrita.”

 

A pesar de lo anterior, un punto se revela como cardinal en lo que concierne al tema en discusiÃ³n80, toda vez que el artÃculo 14 de este texto
normativo atribuye en favor del CNE la facultad reglamentaria para expedir el procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos
ciudadanos, disposiciÃ³n que fue declarada exequible en el control previo de constitucionalidad realizado por la Corte en sentencia C-150 de
201581.

 

En aquella oportunidad, el alto Tribunal Constitucional explicÃ³:

 

“6.14.1. El artÃculo 14 establece (i) el plazo mÃ¡ximo de 45 dÃas dentro del cual la RegistradurÃa llevarÃ¡ a cabo la verificaciÃ³n de los apoyos.
Dicha verificaciÃ³n (ii) Ãºnicamente podrÃ¡ utilizar tÃ©cnicas de muestreo cuando se trate de iniciativas distritales y de municipios de categorÃa
especial o uno. AdemÃ¡s la disposiciÃ³n referida (iii)  asigna la competencia al Consejo Nacional Electoral para fijar el procedimiento que debe
adelantarse para la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos. Estas reglas, que se articulan directamente con lo dispuesto en el artÃculo
anterior del proyecto, se ajustan plenamente a la ConstituciÃ³n en tanto tienen como propÃ³sito definir normas de procedimiento que vinculan a
la RegistradurÃa en su labor de verificaciÃ³n del cumplimiento de los requisitos que establecen la ley y la Carta PolÃtica. A su vez, la funciÃ³n
atribuida al Consejo Nacional Electoral constituye un desarrollo de la competencia general de dicha autoridad conforme a la cual le corresponde
ejercer la suprema inspecciÃ³n, vigilancia y control de la organizaciÃ³n electoral y aquellas que le sean conferidas por la ley, segÃºn el numeral
14 del artÃculo 265.

 

6.14.2. AsÃ las cosas la Corte declararÃ¡ la exequibilidad de la disposiciÃ³n examinada.” (Negrilla fuera de texto)
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Bajo esas consideraciones, la Corte encontrÃ³ que la facultad reglamentaria concedida al CNE se presentaba como una de las modalidades de la
funciÃ³n de control, inspecciÃ³n y vigilancia de la organizaciÃ³n electoral a cargo de Ã©sta autoridad82, de conformidad con la clÃ¡usula de
competencia plasmada en el artÃculo 265 constitucional, potestad que debÃa ser desarrollada dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en
vigencia de la Ley 1757 de 2015.

 

Amparado en esta habilitaciÃ³n que le diera el legislador, el CNE expide la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, acto demandado, por medio de la cual se
seÃ±ala el procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de los aportes ciudadanos en cabeza de la RNEC, respecto de los mecanismos de
participaciÃ³n ciudadana en los que se requiere la recolecciÃ³n de firmas y, por contera, aplicable a la revocatoria del mandato.

 

Se trata de esta forma de un trÃ¡mite democrÃ¡tico administrativo especial,  cuyo parÃ¡metro de juridicidad estÃ¡ radicado en las leyes
estatutarias que regulan la revocatoria, pero igualmente en la ConstituciÃ³n. Su existencia y finalidad se circunscribe a disciplinar las iniciativas
que buscan concluir el mandato popular de alcaldes y gobernadores y, de esta forma, a asegurar la transparencia y legitimidad de la medida,
habida  cuenta  de  las  consecuencias  jurÃdicas,  econÃ³micas,  polÃticas  y  sociales  y  de  eficiencia  administrativa  que  podrÃa  acarrear  la
convocatoria  de  revocatoria.

 

En acÃ¡pite posterior, la Sala abordarÃ¡ el estudio del contenido de la ResoluciÃ³n 6245 en comento y sobre el cual la RNEC profiriÃ³ el Manual
de Procesos y Procedimientos – VersiÃ³n 2, cuestionado igualmente.

 

3.2.2.5. Fase de certificaciÃ³n

 

Cumplidas  las  actuaciones  tendientes  a  verificar  la  autenticidad  de  los  apoyos  ciudadanos,  el  registrador  respectivo  expide  la  o  las
certificaciones que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales por parte de la revocatoria del mandato, que abre
paso a la convocatoria de la ciudadanÃa.

 

En punto a la certificaciÃ³n, el artÃculo 15 de la Ley 1757 de 2015 prescribe:

 

“CERTIFICACIÃ�N.  Vencido  el  tÃ©rmino  de  verificaciÃ³n  del  que  trata  el  artÃculo  anterior  y  hechas  las  verificaciones  de  ley,  el  respectivo
Registrador del Estado Civil certificarÃ¡ el nÃºmero total de respaldos consignados, el nÃºmero de apoyos vÃ¡lidos y nulos y, finalmente, si se ha
cumplido  o  no  con  los  requisitos  constitucionales  y  legales  exigidos  para  el  apoyo  de  la  propuesta  de  mecanismo  de  participaciÃ³n
democrÃ¡tica.” (Negrilla y subrayas fuera de texto)

 

Ahora, en punto a la publicidad de esa certificaciÃ³n, el  artÃculo 66 de la Ley 134 de 1994 dispone que dentro de los 5 dÃas siguientes a su
expediciÃ³n, el Registrador del Estado Civil correspondiente, informarÃ¡ del hecho al respectivo alcalde o gobernador en aras de que ejerza su
derecho de defensa en el contexto de la convocatoria electoral que deberÃ¡ ser citada por el Presidente de la RepÃºblica, cuando se trate de
burgomaestre departamental, o el gobernador del Departamento, cuando la revocatoria recaiga sobre el mandato de un alcalde83.

 

En palabras de la Corte Constitucional, conforme se lee en la sentencia C-180 de 1994– esta disposiciÃ³n –art. 66 Ley 134 de 1994– “constituye
un desarrollo de la atribuciÃ³n que corresponde al legislador segÃºn lo dispuesto por el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n. Se busca que el elegido,
a quien se le quiere revocar el mandato, conozca de la solicitud y pueda acudir a la ciudadanÃa, en ejercicio de su derecho fundamental a la
legÃtima defensa, a explicar las razones por las cuales no puede dar cabal cumplimiento a su programa o al mandato conferido por sus
electores. AsÃ pues, lo que se pretende es hacer efectiva la garantÃa constitucional del debido proceso.”84(Negrilla fuera de texto)

 

Lejos de haber perdido obligatoriedad frente a la promulgaciÃ³n de la Ley 1757 de 2015, el artÃculo 66 de la Ley 134 de 1994 goza de plena
vigencia en la actualidad, pues como lo manifestÃ³ en sus escritos de contestaciÃ³n y alegatos de conclusiÃ³n el CNE, esta norma estatutaria no
regulÃ³ esta materia, por lo que se descarta su derogatoria expresa o tÃ¡cita.
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Se trata entonces de otra de las manifestaciones del debido proceso a favor del burgomaestre, cuyo mandato podrÃ¡ ser objeto de revocatoria,
en el contexto del trÃ¡mite administrativo que delinea este mecanismo de participaciÃ³n ciudadana.

 

3.2.2.6. Fase de convocatoria y participaciÃ³n del electorado

 

Dentro de los 8 dÃas siguientes a la expediciÃ³n de la certificaciÃ³n de marras,  el  Presidente o el  Gobernador –segÃºn sea el  caso–fijarÃ¡n la
fecha para la participaciÃ³n ciudadana que defina la revocatoria del mandato que deberÃ¡ ser realizada “dentro de un tÃ©rmino no superior a
dos meses”85Â contados a partir de Ã©sta –la certificaciÃ³n–.

 

CorresponderÃ¡ al Registrador del Estado Civil de la circunscripciÃ³n respectiva adelantar la promociÃ³n, divulgaciÃ³n y realizaciÃ³n de la
convocatoria de la elecciÃ³n86,  que se entenderÃ¡ aprobada si se obtiene el pronunciamiento popular de la mitad mÃ¡s uno de los votos
depositados en esa contienda electoral, siempre y cuando “…el nÃºmero de sufragios no sea inferior al cuarenta (40%) de la votaciÃ³n total
vÃ¡lida registrada el dÃa en que se eligiÃ³ al respectivo mandatario.”87

 

Esta decisiÃ³n popular serÃ¡ obligatoria y, en caso de resultar prÃ³spera, conllevarÃ¡ la remociÃ³n del alcalde o gobernador, por lo que a
renglÃ³n seguido se deberÃ¡ adelantar la elecciÃ³n de su sucesor.

 

Por el contario, “si como resultado de la votaciÃ³n no se revoca el mandato del gobernador o del alcalde, no podrÃ¡ volver a intentarse en lo que
resta de su perÃodo.”88

 

Caracterizado el trÃ¡mite de la revocatoria del mandato, la Sala abordarÃ¡ los contornos del poder reglamentario otorgado al CNE por el artÃculo
14 de la Ley 1757 de 2015, parÃ¡metros inmediatos de la actividad normativa concedida a ese Ã³rgano electoral por parte del legislador
estatutario.

 

3.2.3. De los lÃmites a la facultad reglamentaria atribuida al CNE

 

Hacer referencia a la  potestad normativa del  CNE para el  seÃ±alamiento del  procedimiento de verificaciÃ³n de la  autenticidad de los apoyos
ciudadanos en el contexto de los diversos mecanismos de participaciÃ³n, y particularmente en la revocatoria del mandato, es el producto de la
renovaciÃ³n interpretativa del concepto de la separaciÃ³n de poderes, formulada por el profesor austriaco Hans Kelsen89.

 

Durante largo tiempo –gran parte del siglo XVIII y comienzos del XIX– el principio de la separaciÃ³n de poderes implicÃ³ el ejercicio exclusivo e
independiente de las competencias ejecutivas, judiciales y legislativas por cada una de las ramas del Poder.

 

AsÃ, mientras el legislador disponÃa de la facultad de crear el derecho, los jueces90Â –rama judicial– y la administraciÃ³n – entendida como
gobierno– contaban con la simple facultad de ejecutarlo, o en otros tÃ©rminos, de aplicarlo, pues la generaciÃ³n de normas les era extraÃ±a.

 

No obstante, las nuevas perspectivas jurÃdicas permitieron renovar la visiÃ³n de este principio, bajo el entendido de que las potestades de
creaciÃ³n y ejecuciÃ³n del derecho no pertenecÃan de forma exclusiva a una de las ramas del poder, pues, verbi gracia, la facultad normativa
resulta ser igualmente del resorte del poder ejecutivo y de los Ã³rganos autÃ³nomos e independientes existentes en los ordenamientos.

 

Al respecto, esta CorporaciÃ³n ha tenido la oportunidad de pronunciarse en los tÃ©rminos que se reproducen a continuaciÃ³n:
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“Para Kelsen la divisiÃ³n de poderes constituye un principio cuyo alcance no puede ser otro que el de identificar diversos grados de producciÃ³n
normativa jerarquizada dentro del  Estado,  de suerte que las tradicionalmente catalogadas como funciones distintas y separadas con el
propÃ³sito de fungir como sistema de frenos y contrapesos, no son mÃ¡s que diversas instancias normativas instituidas por el ordenamiento jurÃ-
dico con el propÃ³sito de estructurar el proceso de creaciÃ³n jurÃdica estatal. En ese orden de ideas, en la instancia normativa subsiguiente a la
ConstituciÃ³n la cual ocupa la mÃ¡xima posiciÃ³n en la correspondiente estructura jerÃ¡rquica puede ubicarse la funciÃ³n legislativa, encargada
de desarrollar la norma fundamental a travÃ©s de normas generales; a renglÃ³n seguido y tambiÃ©n con la virtualidad de desplegar procesos
normativos generales distintos de los llevados a cabo por el Legislador, debe darse cuenta de la AdministraciÃ³n, la cual, ademÃ¡s de ejercer la
potestad reglamentaria consecuentemente creadora de derecho, individualiza el derecho, al igual que lo hacen los jueces, concretÃ¡ndolo a cada
supuesto  especÃfico  Las  funciones  legislativa,  administrativa  y  judicial  son,  por  tanto,  distintos  niveles  positivos  sub  y  supraordenados  de
creaciÃ³n normativa. Por lo demÃ¡s, la simple constataciÃ³n de la realidad actual, pletÃ³rica de regulaciones de indubitable alcance normativo
expedidas  por  Ã³rganos  constitucionales  distintos  del  Congreso  (o  Parlamento  en  otros  sistemas  polÃtico-jurÃdicos)  al  punto  que  la
jurisprudencia constitucional sostiene la existencia de un reparto de competencias normativas entre la ley y el reglamento, evidencia el acierto
del planteamiento kelseniano.”91Â (Negrilla fuera de texto)

 

MÃ¡s allÃ¡ de esta nueva hermenÃ©utica de la separaciÃ³n de poderes –que de cierta forma fue acogido por los AsambleÃstas de 199192– lo
cierto es que la facultad normativa, disgregada en las diferentes Ramas del Poder PÃºblico, responde a la lÃ³gica de la jerarquizaciÃ³n, que
establece las relaciones de sujeciÃ³n entre los diversos estamentos jurÃdicos. La ConstituciÃ³n fija los parÃ¡metros de validez de la ley; Ã©sta a
su vez erige los criterios de juridicidad de los reglamentos o actos administrativos de carÃ¡cter general, y asÃ de manera sucesiva.

 

Esta estructura piramidal permite establecer los lÃmites a la potestad normativa otorgada a un determinado Ã³rgano del Estado, comoquiera
que se determinan los contornos de la competencia atribuida a Ã©l. En lo que respecta a esos lÃmites, la Sala evidencia que los hay de dos
tipos.

 

Por un lado, los lÃmites jurÃdicos que pretenden obstaculizar cualquier tipo de exceso en la puesta en marcha de la creaciÃ³n de derecho; por
otro, lÃmites que tienden a fiscalizar las omisiones en que puede incurrir la autoridad que cuenta con la potestad normativa en el momento de
expedir el acto demandado, y que en el asunto de autos ambas aristas resultan de especial importancia, habida cuenta de los cuestionamientos
propuestos en el escrito de demanda93.

 

Dentro de las fronteras erigidas por el legislador estatutario de 2015, con la Ley 1757 de 2015, demarcan el campo de movimiento del ejercicio
de la potestad reglamentaria atribuida al CNE, esta Sala de SecciÃ³n identifica las que pasan a enunciarse:

 

a. Debe circunscribirse a las causales de anulaciÃ³n de los apoyos ciudadanos, pues de manera taxativa el artÃculo 13 de la Ley 1757 de 2015
consagra  los  motivos  que  permiten  a  la  RNEC  excluir  firmas  en  el  marco  del  procedimiento  de  verificaciÃ³n,  por  lo  que  no  le  serÃ¡  viable
establecer otras nuevas causales94.

 

b. El tÃ©rmino mÃ¡ximo en el que debe efectuarse el trÃ¡mite de corroboraciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos, que no podrÃ¡
superar los 45 dÃas calendario –art. 14 Ley 1757 de 2015–, por lo que estÃ¡ en imposibilidad de modificar, para extender, este tÃ©rmino.

 

c. El plazo en el que debe implementar la reglamentaciÃ³n del trÃ¡mite, a saber, seis (6) meses contabilizados a partir de la entrada vigencia de
la Ley 1757 de 2015.

 

d. La adopciÃ³n de tÃ©cnicas de muestreo para la verificaciÃ³n de apoyos para los distritos y municipios de categorÃas especial y uno.

 

De lo  anterior  se colige un amplio  margen de discrecionalidad para el  seÃ±alamiento del  trÃ¡mite verificatorio  de los  apoyos ciudadanos por
parte de la RNEC, pues valga recordar que entre mÃ¡s abarque el legislador la materia que pretende, menor serÃ¡ el ejercicio de la potestad
reglamentaria y viceversa, y para el asunto sub judice como puede corroborarse, la regulaciÃ³n legal en la materia es mÃnima, motivo que
ofrece  una  mayor  libertad  de  configuraciÃ³n  en  favor  del  CNE,  sin  que  ello  suponga,  claro  estÃ¡,  la  intromisiÃ³n  en  la  Ã³rbita  del  legislador
ordinario o estatutario, como lo ha podido sostener esta Sala de DecisiÃ³n en otras oportunidades95.
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Sin embargo, es ineluctable que este grado de discrecionalidad no puede comportar el  desconocimiento de derechos fundamentales del
eventual afectado con la decisiÃ³n que, en lo atinente a la revocatoria del mandato, no resultan ser los Ãºnicos en juego, comoquiera que, en
definitiva, el burgomaestre objeto de este mecanismo de participaciÃ³n ciudadana ostenta, para el momento de la verificaciÃ³n, el mandato de
los ciudadanos que lo eligieron y, por consiguiente, su representaciÃ³n, razÃ³n por la que se deberÃ¡n amparar sus derechos en la medida en
que ello resulte armÃ³nico con el desenvolvimiento preponderante del mecanismo de participaciÃ³n ciudadana, como una manifestaciÃ³n del
principio pro electoratem96.

 

Lo anterior porque dentro de las censuras de nulidad, la parte actora glosa que la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y el Manual de Procesos y
Procedimientos –VersiÃ³n 2– omitieron en su texto reglamentar el  tema de la publicidad al  eventual revocado en cuanto al  trÃ¡mite de
verificaciÃ³n de apoyos.

 

AsÃ las cosas, en relaciÃ³n con los parÃ¡metros para establecer las posibles omisiones reglamentarias en que pudo incurrir la autoridad
administrativa en el ejercicio de la facultad que le ha sido encargada, esta Sala de SecciÃ³n adoptarÃ¡, mutatis mutandis97, las consideraciones
efectuadas por la Corte, en los casos en que se ha demandado la declaratoria de inexequibilidad de preceptos legales como consecuencia de
algunas omisiones legislativas relativas.

 

En esta materia, el Alto Tribunal constitucional ha manifestado98 que:

 

“Esta CorporaciÃ³n en numerosas providencias ha aceptado que el Legislador puede vulnerar garantÃas constitucionales por vÃa de omisiÃ³n
legislativa en razÃ³n a la falta de regulaciÃ³n normativa en torno a materias constitucionales sobre las cuales el Congreso tiene asignada una
especÃfica y concreta obligaciÃ³n de hacer. Por ello, el silencio del legislador puede ser objeto de control jurisdiccional por la vÃa de la acciÃ³n
pÃºblica de inconstitucionalidad.

 

La misma jurisprudencia ha precisado empero que no toda omisiÃ³n puede ser sometida a control constitucional. En procura de respetar la
autonomÃa e independencia del Congreso, la Corte ha seÃ±alado que el juicio de constitucionalidad en estas circunstancias sÃ³lo puede darse,
sÃ y sÃ³lo sÃ, la omisiÃ³n que se ataca es por esencia relativa o parcial y en ningÃºn caso absoluta.

 

(…)

 

La jurisprudencia constitucional resalta, igualmente, que la declaratoria de omisiÃ³n legislativa relativa estÃ¡ precedida de requisitos definidos,
que responden a la necesidad de preservar el principio democrÃ¡tico, el cual sustenta la libertad de configuraciÃ³n normativa de que es titular el
legislador.  En  este  sentido,  el  precedente  en  comento  ha  sistematizado  los  requisitos  que  deben  concurrir  para  que  se  declare  la
inconstitucionalidad de un precepto en razÃ³n de la omisiÃ³n legislativa relativa. AsÃ, es necesario que, “(i) que exista una norma sobre la cual
se predique necesariamente el cargo; (ii) que la misma excluya de sus consecuencias jurÃdicas aquellos casos que, por ser asimilables, tenÃan
que estar contenidos en el texto normativo cuestionado, o que el precepto omita incluir un ingrediente o condiciÃ³n que, de acuerdo con la
ConstituciÃ³n, resulta esencial para armonizar el texto legal con los mandatos de la Carta; (iii) que la exclusiÃ³n de los casos o ingredientes
carezca de un principio de razÃ³n suficiente;  (iv)  que la falta de justificaciÃ³n y objetividad genere para los casos excluidos de la regulaciÃ³n
legal una desigualdad negativa frente a los que se encuentran amparados por las consecuencias de la norma; y (v) que la omisiÃ³n sea el
resultado del incumplimiento de un deber especÃfico impuesto por el constituyente al legislador”99

 

Por su parte, la Jurisprudencia del Consejo de Estado100Â ha sostenido en lo que respecta las omisiones reglamentarias relativas que:

 

“{Se} ha admitido la posibilidad de decidir respecto de una omisiÃ³n reglamentaria por vÃa del estudio de la acciÃ³n de nulidad; de suerte que
la lÃnea jurisprudencial en esta materia ha tenido un constante desarrollo101.

 

Mediante Sentencia del 9 de octubre de 2008, se seÃ±alÃ³ que cuando quiera que la autoridad encargada de la regulaciÃ³n de una materia,
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incumple la obligaciÃ³n de dictar una norma, puede incurrir en una inconstitucionalidad por omisiÃ³n. De tal manera que corresponde al juzgador
establecer la conducta negativa, de inercia o inactividad de un Ã³rgano del poder que no adecuÃ³ su conducta, total o parcialmente al
cumplimiento de una obligaciÃ³n de dictar una norma tendiente a garantizar la efectividad de los mandatos constitucionales y legales.

 

De tal  manera que “A los ciudadanos se les deben proporcionar las vÃas procesales idÃ³neas con el  fin de que los afectados con la omisiÃ³n
inconstitucional puedan acceder a la administraciÃ³n de justicia con el fin de obtener la descalificaciÃ³n de la conducta omisiva, pues un derecho
sin acciÃ³n o posibilidad de ejercicio resulta inexistente”.102

 

/…/

 

Posteriormente, tambiÃ©n se admitiÃ³ la posibilidad de discutir por vÃa de la acciÃ³n de nulidad la existencia de una omisiÃ³n reglamentaria,
cuando, a partir de su expediciÃ³n, se excluye o se omite incluir en un reglamento, sin razÃ³n justificada, a un grupo de personas beneficiarias o
posibles beneficiarias de una preceptiva legal.

 

/…/

 

…siguiendo la jurisprudencia constitucional, se ha identificado que la omisiÃ³n reglamentaria relativa se configura en aquellos casos en que la
Autoridad Administrativa al reglamentar una disposiciÃ³n omite una condiciÃ³n o un ingrediente que, de acuerdo con la ConstituciÃ³n y/o la Ley,
serÃa exigencia esencial para armonizar con ella. Lo que puede ocurrir de varias maneras: (i) cuando expide un Decreto que si bien desarrolla
un deber impuesto por la Ley, favorece a ciertos sectores y perjudica a otros; (ii) cuando adopta un precepto que corresponde a una obligaciÃ³n
constitucional o legal, pero excluye expresa o tÃ¡citamente a un grupo de ciudadanos de los beneficios que otorga a los demÃ¡s; y (iii) cuando al
regular una disposiciÃ³n legal omite una condiciÃ³n o un elemento esencial exigido por la ConstituciÃ³n o la Ley reglamentada”.103

 

A la luz de estas disertaciones jurisprudenciales, la Sala encuentra que el derrotero para examinar la legalidad o juridicidad de los actos
administrativos demandados por cargos relativos a la presunta incursiÃ³n en omisiones reglamentarias se caracteriza por:

 

(i) La existencia de un acto administrativo del que pueda predicarse la omisiÃ³n de cara a las causales de nulidad del contencioso administrativo.

 

(ii)La prescripciÃ³n demandada prescinda de incluir elementos que, de conformidad con los parÃ¡metros constitucionales y legales, determinen
su avenencia con el Texto Superior y con el bloque de legalidad en que debiÃ³ fundarse.

 

(iii) La exclusiÃ³n de los ingredientes que se echan de menos por omisiÃ³n no disponga de una justificaciÃ³n razonable.

 

(iv) La exclusiÃ³n referida comporte una afrenta en contra de derechos fundamentales o colectivos.

 

Precisadas las fronteras que demarcan –tanto por acciÃ³n como por omisiÃ³n– el ejercicio de la facultad reglamentaria104Â asignada al CNE por el
legislador estatutario de 2015, en el evento de la revocatoria del mandato, la Sala detallarÃ¡ la manera cÃ³mo fue materializada la mentada
potestad, lo que supone una breve descripciÃ³n del procedimiento de verificaciÃ³n erigido en la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, replicado por la RNEC
en su Manual de Procesos y Procedimientos – VerificaciÃ³n de apoyos – VersiÃ³n 2, que se itera, son los actos administrativos demandados en la
presente causa.

 

3.2.3.1. RecepciÃ³n y remisiÃ³n de apoyos

 

El artÃculo 2 de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 reglamenta la recepciÃ³n de los formularios de apoyos ciudadanos por parte del Registrador del
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Estado Civil de la entidad territorial en la que se pretende adelantar la votaciÃ³n popular de revocatoria del mandato.

 

La disposiciÃ³n en comento establece que una vez recibidos los formularios contentivos los apoyos, el registrador y el promotor o comitÃ©
promotor suscribirÃ¡n un acta en tres ejemplares, en la que harÃ¡n constar el nÃºmero de folios recepcionados y “… la direcciÃ³n de correo
electrÃ³nico a la que se notificarÃ¡, comunicarÃ¡ o correrÃ¡ traslado de las diferentes actuaciones.”

 

Por otro lado, el artÃculo 2 ejusdem prescribe que los apoyos serÃ¡n remitidos, el dÃa hÃ¡bil siguiente, a la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la
RNEC para que se dÃ© inicio al trÃ¡mite de verificaciÃ³n de la autenticidad.

 

Lo  anterior  lleva  a  concluir  que,  en  lo  que  respecta  a  la  gÃ©nesis  del  procedimiento  de  verificaciÃ³n  de  firmas  de  apoyo  a  la  iniciativa  de
revocatoria del mandato, se omite comunicar o informar al alcalde o gobernador en contra de quien se sigue ese mecanismo de participaciÃ³n
ciudadana, pretermisiÃ³n que serÃ¡ analizada en el acÃ¡pite relativo al caso en concreto, como se verÃ¡ posteriormente.

 

3.2.3.2. Procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de apoyos ciudadanos a instancias de la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la RNEC

 

El  artÃculo  3  de  la  resoluciÃ³n  en  cita,  establece  las  etapas  del  trÃ¡mite  de  verificaciÃ³n  propiamente  dicho,  dentro  de  las  cuales  la  Sala
identifica las que siguen:

 

3.2.3.2.1. Etapa de verificaciÃ³n externa o exÃ³gena de apoyos

 

Esta fase se caracteriza por el examen externo de cada uno de los formularios presentados por el promotor o comitÃ© promotor del mecanismo
de participaciÃ³n ciudadana, en este caso, la revocatoria del mandato, a fin de establecer la correspondencia entre los documentos entregados y
la iniciativa inscrita105.

 

De igual  forma,  la  RNEC,  a  travÃ©s de su  DirecciÃ³n  del  Censo,  corroborarÃ¡  que las  firmas suscritas  no  sean “reproducciones  fotostÃ¡ticas,
mecÃ¡nicas o por cualquier otro medio”, sino rÃºbricas manuscritas y originales.

 

Se trata entonces de un primer filtro de control a los apoyos ciudadanos radicados por parte de quienes lideran la revocatoria del mandato del
alcalde o gobernador.

 

3.2.3.2.2. Etapa de verificaciÃ³n endÃ³gena de apoyos

 

Realizado el anÃ¡lisis sobre los formularios de firmas, la DirecciÃ³n del Censo emprenderÃ¡ la verificaciÃ³n de cada uno de los apoyos suscritos,
corroborando, entre otros, la coherencia entre los nombres consignados y los nÃºmeros de cÃ©dula de ciudadanÃa plasmados.

 

Asimismo, la RNEC verificarÃ¡ que quienes dieron el aval a la iniciativa de revocatoria hagan parte del censo electoral de la entidad territorial en
la que se busca convocar a la ciudadanÃa en aras de determinar la continuidad del burgomaestre electo. Para ello, la autoridad electoral
deberÃ¡ consultar la base de datos que contiene el censo electoral106.

 

Finalmente, el Ã³rgano electoral excluirÃ¡ o anularÃ¡ los apoyos, de conformidad con las causales establecidas en el numeral 8 del artÃculo 3 de
la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 –que corresponde literalmente a las fijadas por la Ley 1757 de 2015– todo lo cual deberÃ¡ ser consignado en un
informe tÃ©cnico, que explicarÃ¡ las razones de validez o exclusiÃ³n de cada una de las firmas, “…asÃ como un resumen del total de apoyos
vÃ¡lidos y anulados, causal por causal.”



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 00173 de 2018 Consejo de
Estado

25 EVA - Gestor Normativo

 

Del informe tÃ©cnico se correrÃ¡ traslado (i) al promotor o comitÃ© promotor, segÃºn sea el caso, a la direcciÃ³n de correo electrÃ³nico
procurada en el momento de la entrega de formularios; (ii) a la ciudadanÃa en general mediante la publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la RNEC.

 

Se prescinde de cualquier tipo de comunicaciÃ³n individual del informe al alcalde o gobernador, cuyo mandato se pretende revocar, a pesar de
la trascendencia de las decisiones que allÃ se plasman, pues constituye el sustrato principal de la posterior y conexa certificaciÃ³n a la que hace
referencia el artÃculo 15 de la Ley 1757 de 2015 que, a la manera como se expresÃ³ en el aparte 3.2.3.1 serÃ¡ examinada en el caso en
concreto con el propÃ³sito de establecer si la misma conlleva la nulidad de los actos administrativos demandados.

 

3.2.3.2.3. Etapa de contradicciÃ³n del informe tÃ©cnico

 

Dentro de los 5 dÃas hÃ¡biles siguientes al envÃo por correo electrÃ³nico y publicaciÃ³n del informe tÃ©cnico –contentivo de las conclusiones de
validez o exclusiÃ³n de cada apoyo– en la pÃ¡gina web de la RNEC, podrÃ¡ controvertirse por escrito con explicaciÃ³n de los fundamentos
tÃ©cnicos que le llevan a cuestionar las razones esbozadas por el Ã³rgano electoral para dicha validaciÃ³n o exclusiÃ³n del apoyo que se trate107.

 

La legitimaciÃ³n en la causa, como se desprende de la literalidad del numeral 11 del artÃculo 3 de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, recae en el
promotor y comitÃ© promotor de la iniciativa popular, pero igualmente en la ciudadanÃa, lo que, sin lugar a duda, incluye al burgomaestre
objeto del trÃ¡mite de la revocatoria del mandato.

 

Vencido  el  plazo  de  contradicciÃ³n,  sin  que  se  presente  objeciÃ³n  u  oposiciÃ³n  alguna,  el  informe  tÃ©cnico  se  yergue  en  definitivo  y  se
comunicarÃ¡ al registrador del Estado Civil correspondiente.

 

En caso contrario, formulados cuestionamientos en contra del informe, la DirecciÃ³n de Censo Electoral dispondrÃ¡ de 10 dÃas ordinarios para
responderlos, vencidos los cuales deberÃ¡ expedir el informe tÃ©cnico definitivo, que se notificarÃ¡ a los promotores de la iniciativa a travÃ©s
de correo electrÃ³nico y a la ciudadanÃa, mediante la publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web.

 

Precisado ello, la Sala abordarÃ¡ el estudio del caso concreto, como sigue:

 

3.2.4. AnÃ¡lisis del caso concreto

 

Como quedÃ³ expuesto en los antecedentes de este proveÃdo, el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO solicita la declaratoria de nulidad de la
ResoluciÃ³n  6245  de  2015,  expedida  por  el  CNE,  y  el  Manual  de  Procesos  y  Procedimientos  de  la  RNEC  identificado  con  el  cÃ³digo  MPPD01
VersiÃ³n 2 – Mecanismos de ParticipaciÃ³n Ciudadana – VerificaciÃ³n de Apoyos, pues, en su sentir, con su expediciÃ³n se infringieron los artÃ-
culos 3, 37, 53, 54 y 79 del CPACA; 226 del CGP; y finalmente, el artÃculo 29 constitucional.

 

Ello, por cuanto, grosso modo, el trÃ¡mite de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos en lo que concierne la revocatoria del mandato prescinde de
ofrecer  las  oportunidades  procedimentales  necesarias  a  alcaldes  y  gobernadores  –como  detentadores  de  un  mandato  popular–  a  fin  de  que
ejerzan sus derechos de defensa y contradicciÃ³n, pues en su regulaciÃ³n se omitiÃ³ vincularlos, a pesar del interÃ©s que les asiste en el mismo,
ya que, en Ãºltimas, el mecanismo de participaciÃ³n ciudadana incidirÃ¡ en forma directa y trascendental en el mandato para el cual fueron
elegidos popularmente y del cual derivaban la legitimaciÃ³n democrÃ¡tica para la investidura como burgomaestres.

 

Se  refiriÃ³  en  el  acÃ¡pite  relativo  al  alcance  de  la  causal  de  nulidad  endilgada  en  contra  de  los  actos  administrativos  demandados,  que  la
configuraciÃ³n de la infracciÃ³n de las normas superiores se sujeta a la acreditaciÃ³n de 2 elementos de configuraciÃ³n.
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De un lado, la determinaciÃ³n de que las normas invocadas por el accionante resulten aplicables al procedimiento administrativo que conllevÃ³ a
la  expediciÃ³n  de  los  actos  acusados  y  a  que  los  mandatos  en  que  debÃa  fundarse  hubiesen  sido  desconocidos  por  las  autoridades
administrativas accionadas.

 

AsÃ las cosas, se estima necesario analizar, dentro del marco de las generalidades explicadas en los capÃtulos anteriores y, en forma puntual,
de  cara  a  los  siguientes  derroteros:  (i)  determinar  si  los  artÃculos  3,  37,  53,  54  y  79  del  CPACA;  226  del  CGP;  y  finalmente,  el  artÃculo  29
constitucional debÃan ser tenidos en cuenta por el CNE y la RNEC para la expediciÃ³n de los actos cuestionados; (ii) establecer si efectivamente
los citados preceptos fueron vulnerados con la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y el Manual de Procesos y Procedimientos identificado con el cÃ³digo
MPPD01 VersiÃ³n 2 – Mecanismos de ParticipaciÃ³n Ciudadana – VerificaciÃ³n de Apoyos.

 

3.2.4.1. De la aplicabilidad de las normas presuntamente infringidas en el trÃ¡mite de expediciÃ³n de los actos administrativos censurados

 

Habida cuenta de que en su escrito de demanda, la organizaciÃ³n polÃtica accionante alega como desconocidos preceptos de diferentes rangos
normativos, la Sala, por efectos metodolÃ³gicos, analizarÃ¡ en primer lugar si los artÃculos 3, 37, 53, 54 y 79 del CPACA y 226 del CGP debÃan
ser observados por el CNE y la RNEC para la expediciÃ³n del procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos en lo atinente a la revocatoria
del mandato, para posteriormente efectuar este mismo examen respecto del artÃculo 29 constitucional.

 

3.2.4.1.1. De la aplicabilidad de las normas legales traÃdas a colaciÃ³n con el escrito de demanda

 

La falta de comunicaciÃ³n a terceros –art 37 CPACA–; la omisiÃ³n de oportunidades procesales que permitan la materializaciÃ³n de los derechos
de defensa y contradicciÃ³n –art. 3 CPACA–; el incumplimiento de los mandatos que sobre los recursos administrativos consagra el artÃculo 79
del CPACA y el desconocimiento de las reglas que sobre la prueba pericial establece el CGP –art. 226 CGP– son algunos de los cuestionamientos
elevados por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO para desvirtuar la legalidad de los actos administrativos demandados y lograr llevar a buen
tÃ©rmino su pretensiÃ³n anulatoria.

 

No obstante, la Sala se interroga sobre la aplicabilidad de estas disposiciones al procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos para la
revocatoria del mandato que debÃa ser expedido por el CNE, y anticipa que la respuesta es negativa. Ello, por cuanto:

 

- Se trata de un procedimiento cuyos parÃ¡metros de legalidad se encuentran contenidos en leyes estatutarias y no en ordinarias

 

El artÃculo 152 constitucional consagra que el Congreso de la RepÃºblica regularÃ¡, mediante la aprobaciÃ³n de leyes estatutarias, entre otros
asuntos, los relativos a las “Instituciones y mecanismos de participaciÃ³n ciudadana”.

 

Por su parte, el artÃculo 153 ibÃdem erige el procedimiento de adopciÃ³n de ese tipo de leyes y prescribe que su “…aprobaciÃ³n, modificaciÃ³n
o derogaciÃ³n (…) exigirÃ¡ la mayorÃa absoluta de los miembros del Congreso y deberÃ¡ efectuarse dentro de una sola legislatura”; trÃ¡mite que
incluirÃ¡ el control previo de constitucionalidad en cabeza de la Corte.

 

La ConstituciÃ³n establece entonces una reserva legal estatutaria en relaciÃ³n con los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana, que en palabras
del Alto Tribunal constitucional debe comprender “aquel reducto esencial que es absolutamente necesario para que tal derecho pueda ser
ejercido y sea efectivamente tutelado, debe ser regulado mediante este trÃ¡mite especial. En este sentido, las disposiciones que tengan el
significado de introducir lÃmites, restricciones, excepciones, prohibiciones o condicionamientos al ejercicio del derecho”108.

 

A la luz de estas consideraciones, el legislador de 2015 promulgÃ³ la Ley 1757 de esa anualidad, en cuyo artÃculo 14, como se analizÃ³ capÃ-
tulos atrÃ¡s en las generalidades que son predicables para este caso sub judice, facultÃ³ al CNE para “expedir el acto administrativo que
seÃ±ale el procedimiento que deba seguirse para la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos”; habilitaciÃ³n normativa que fue cristalizada
a travÃ©s de la ResoluciÃ³n 6245 de 22 de diciembre de 2015, la cual regula una de las fases del trÃ¡mite que precede la convocatoria de
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elecciÃ³n para la revocatoria del mandato de alcaldes y gobernadores.

 

Lo anterior significa que los parÃ¡metros inmediatos de legalidad de este acto administrativo se encuentran establecidos, se itera, en la Leyes
Estatutarias 131, 134 de 1994 y 1757 de 2015, asÃ como en la ConstituciÃ³n PolÃtica, por lo que para su expediciÃ³n el CNE debÃa observar los
lÃmites allÃ plasmados y no las normas procedimentales erigidas al interior de la Ley 1437 de 2011, pues se aplican a la funciÃ³n administrativa
siempre y cuando la temÃ¡tica no estÃ© sometida a regulaciones especiales, como ocurre en el presente caso, en el que se reglamenta el
procedimiento  de  verificaciÃ³n  de  apoyos  ciudadanos  en  el  contexto  de  la  revocatoria  del  mandato  que,  sin  lugar  a  dudas,  dista  del
procedimiento  general  estatuido  en  el  CPACA.

- Se trata de un trÃ¡mite administrativo especial109Â que no debe ser regulado por las normas del CPACA

 

Sabido es que la Ley 1437 de 2011 consagra el procedimiento administrativo comÃºn y general que deberÃ¡ ser observado por las autoridades
que ejercen funciones administrativas.

 

Paralelamente a ello, el ordenamiento jurÃdico colombiano establece una multiplicidad de procedimientos administrativos especiales respecto
de los cuales, el CPACA no es aplicable.

 

En ese sentido, el artÃculo 34 de la Ley 1437 de 2011 prescribe lo siguiente:

 

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÃ�N Y  PRINCIPAL.  Las  actuaciones  administrativas  se  sujetarÃ¡n  al  procedimiento  administrativo
comÃºn y principal que se establece en este CÃ³digo, sin perjuicio de los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no
previsto en dichas leyes se aplicarÃ¡n las disposiciones de esta Parte Primera del CÃ³digo.” (Negrilla y subrayas fuera de texto)

 

La ResoluciÃ³n 6245 de 2015, en desarrollo y conforme a la Ley Estatutaria 1757 de 2015, establece un procedimiento especÃfico en materia de
verificaciÃ³n  de  apoyos  ciudadanos,  compuesto  por  diversas  fases,  que  segÃºn  se  vio  se  caracterizan  por  la  entrega  y  remisiÃ³n  de  los
formularios contentivos de las firmas, por la etapa de verificaciÃ³n exÃ³gena y endÃ³gena de apoyos, asÃ como por la etapa de contradicciÃ³n
del  informe  tÃ©cnico,  lo  que  constituyen  materias  de  particular  y  especÃfico  tratamiento  que,  en  principio,  resultarÃan  extraÃ±as  a  los
postulados procedimentales erigidos en la Ley 1437 de 2011.

 

Por lo anterior, esta Sala de SecciÃ³n estima que, contrario a lo afirmado por la parte actora, la regulaciÃ³n del CPACA no debÃa ser tenida en
cuenta para la reglamentaciÃ³n que se incluyera en los temas de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, pues de haberlo querido asÃ el legislador
estatutario lo habrÃa manifestado de forma expresa.

 

De tal suerte que no es porque los empleados de la organizaciÃ³n electoral no se reputen funcionarios pÃºblicos, pues claro que lo son y, por
ende, la primera parte del CPACA en mÃ¡s de las veces les rige su actividad, sino que es porque, en este asunto particular, se les abstrae de esa
aplicaciÃ³n remisoria al CPACA por la especialidad de la materia.

 

-  Los  tÃ©rminos  y  plazos  del  CPACA  desnaturalizarÃan  los  elementos  configurativos  del  procedimiento  de  verificaciÃ³n  regulado  en  la
ResoluciÃ³n  6245  de  2015

 

Dentro de las fronteras que delimitaron la expediciÃ³n de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, se encuentra aquella relativa al plazo mÃ¡ximo en que
deberÃ¡ ser ejecutado el procedimiento que se seguirÃ¡ para la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos en el contexto de los
mecanismos de participaciÃ³n – entiÃ©ndase revocatoria del mandato–.

 

Al respecto, el artÃculo 14 de la Ley 1757 de 2015 consagrÃ³:
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“PLAZO  PARA  LA  VERIFICACIÃ�N  DE  APOYOS  CIUDADANOS  A  UNA  PROPUESTA  DE  MECANISMOS  DE  PARTICIPACIÃ�N  CIUDADANA.  La
RegistradurÃa del Estado Civil deberÃ¡ realizar la verificaciÃ³n de la que trata el artÃculo anterior110Â en un plazo mÃ¡ximo de cuarenta y cinco
(45) dÃas calendario.” (Negrilla y subrayas fuera de texto)

 

Del aparte normativo se colige que la RegistradurÃa del Estado Civil dispondrÃ¡, de manera perentoria, con 45 dÃas calendario para el desarrollo
de esta actuaciÃ³n, tÃ©rmino que no se acompasa, v. gr., con los plazos probatorios establecidos en el artÃculo 79 del CPACA, luego de que los
recursos de apelaciÃ³n y reposiciÃ³n son presentados con solicitud probatoria y, por consiguiente, Ã©stos requieran de prÃ¡ctica para su
recaudo e incorporaciÃ³n al proceso.

 

En ese orden, el artÃculo 79 consagra:

 

“TRÃ�MITE DE LOS RECURSOS Y PRUEBAS. Los recursos se tramitarÃ¡n en el efecto suspensivo.

 

Los recursos de reposiciÃ³n y de apelaciÃ³n deberÃ¡n resolverse de plano, a no ser que al interponerlos se haya solicitado la prÃ¡ctica de
pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio.

 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trÃ¡mite en el que interviene mÃ¡s de una parte, deberÃ¡ darse traslado a las
demÃ¡s por el tÃ©rmino de cinco (5) dÃas.

 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seÃ±alarÃ¡ para ello un tÃ©rmino no mayor de treinta (30) dÃas. Los tÃ©rminos inferiores podrÃ¡n
prorrogarse por una sola vez, sin que con la prÃ³rroga el tÃ©rmino exceda de treinta (30) dÃas.

 

En el acto que decrete la prÃ¡ctica de pruebas se indicarÃ¡ el dÃa en que vence el tÃ©rmino probatorio.”

 

Se tiene que, bajo la hipÃ³tesis en comento, el tÃ©rmino para la prÃ¡ctica de pruebas podrÃ¡ ser igual a 30 dÃas hÃ¡biles, que representan,
aproximadamente, 45 dÃas calendario, con lo que se desbordarÃa, sin hesitaciÃ³n alguna, el plazo mÃ¡ximo de verificaciÃ³n a cargo de la RNEC,
cuyo desarrollo, como se expuso, se compone de las etapas de recepciÃ³n y remisiÃ³n, verificaciÃ³n y contradicciÃ³n, siendo Ã©ste el tÃ©rmino
lÃmite –45 dÃas– que debe trascurrir entre la iniciaciÃ³n y finiquitamiento del trÃ¡mite administrativo de verificaciÃ³n.

 

Todo lo anterior, conlleva una conclusiÃ³n: los mandatos procedimentales contenidos en el CPACA no debÃan ser observados por el CNE para la
expediciÃ³n de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 ni mucho menos por la RNEC al proferir el Manual de Procesos y Procedimientos, motivo por el que
respecto de estas normas no puede predicarse la configuraciÃ³n de la infracciÃ³n a que alude el escrito introductorio de demanda y, por ende,
no encuentra prosperidad la censura de infracciÃ³n a las normas superiores legales en que debÃan fundamentarse los actos demandados desde
esta perspectiva.

 

El  artÃculo  226 del  CÃ³digo General  del  Proceso no resultaba aplicable  al  procedimiento administrativo que finalizÃ³  con la  expediciÃ³n de la
ResoluciÃ³n 6245 de 2015

 

De conformidad con las consideraciones generales que fueron expuestas en el vÃ©rtice inicial de este proveÃdo, puede manifestarse, sin lugar
a equÃvocos, que el trÃ¡mite establecido en la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 corresponde a un procedimiento administrativo especial que pretende
la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos en el contexto de los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana, y en especial de la
revocatoria del mandato.

 

En ese sentido, el artÃculo 14 de la Ley 1757 de 2015 prescribe:
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“ARTÃ�CULO 14. PLAZO PARA LA VERIFICACIÃ�N DE APOYOS CIUDADANOS A UNA PROPUESTA DE MECANISMOS DEPARTICIPACIÃ�N CIUDADANA.
La RegistradurÃa del Estado Civil deberÃ¡ realizar la verificaciÃ³n de la que trata el artÃculo anterior en un plazo mÃ¡ximo de cuarenta y cinco
(45) dÃas calendario. El Consejo Nacional Electoral, dentro del tÃ©rmino de seis meses contados a partir de la vigencia de la presente ley,
deberÃ¡ expedir el acto administrativo que seÃ±ale el procedimiento que deba seguirse para la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos.”
(Negrilla y subraya fuera de texto)

 

Se colige del aparte trascrito la esencia procedimental de la actuaciÃ³n administrativa que deberÃ¡ ser desplegada por la RNEC para la
verificaciÃ³n de firmas ciudadanas, lo que conlleva excluir la aplicaciÃ³n de normas de naturaleza procesal en su trÃ¡mite.

 

A la luz de estas explicaciones, se tiene que el artÃculo 226 del CGP regula el objeto y formalidades de la prueba pericial en lo que se refiere a
los  procesos judiciales  que se surten a  instancias  de la  JurisdicciÃ³n Ordinaria,  mandatos que podrÃ¡n ser  predicables  en los  procesos
contencioso administrativos, “salvo en lo que de manera expresa disponga [el CPACA] en la materia”, tal y como lo dispone el artÃculo 218 de
este Ãºltimo cuerpo normativo111.

 

De allÃ que la naturaleza procedimental del trÃ¡mite establecido en la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 parezca incompatible con la esencia judicial de
la  norma contenida  en  el  artÃculo  226  del  CGP,  que,  en  sentir  del  demandante,  fue  desconocida  por  las  autoridades  administrativas
demandadas.

 

En otros tÃ©rminos, el CNE, a la hora de expedir la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, no debÃa tener en cuenta las prescripciones normativas
contenidos en el mencionado artÃculo 226 del CGP, pues, en efecto, se trata de una norma que no reglamenta aspectos atinentes a trÃ¡mites
administrativos; por lo que su desconocimiento no puede ser alegado.

 

Por otro lado, la Sala pretende aclarar que lejos de tratarse de una “prueba pericial”, como pretende hacerlo ver la OrganizaciÃ³n PolÃtica
accionante, el informe tÃ©cnico de que trata los numerales 9Âº y siguientes de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 es una decisiÃ³n administrativa
que, aunque requiera el empleo de instrumentos tÃ©cnicos para su expediciÃ³n, no deviene por ello en una prueba pericial. De allÃ que este
cargo deba ser desestimado.

 

3.2.4.1.2. De la aplicabilidad de las normas constitucionales traÃdas a colaciÃ³n con el escrito de demanda

 

El PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO manifiesta que los actos demandados desconocen los postulados del artÃculo 29 constitucional, toda vez que,
entre otros cuestionamientos, el procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos prescinde de cualquier tipo de comunicaciÃ³n al alcalde o gobernador,
cuyo mandato pretende sea revocado, a fin de que intervenga en ese trÃ¡mite, ejerciendo su derecho de defensa y contradicciÃ³n.

 

En ese orden, para la Sala es indiscutible que el artÃculo 29 Superior pertenecÃa a la regulaciÃ³n aplicable al trÃ¡mite de expediciÃ³n de la
ResoluciÃ³n 6245 de 2015 del CNE y del Manual de Procesos y Procedimientos –VersiÃ³n 2–, no solo por la jerarquÃa normativa de esta
disposiciÃ³n en el orden jurÃdico interno, sino tambiÃ©n por su fuerza normativa; caracterÃsticas Ã©stas que se decantan de la redacciÃ³n del
artÃculo 4Âº de la Carta PolÃtica de 1991.

 

En relaciÃ³n con la jerarquÃa de que goza el artÃculo 29 constitucional, sabido es que por mandato expreso del Constituyente originario, la
ConstituciÃ³n se sitÃºa en la cÃºspide del ordenamiento colombiano. En efecto, el  artÃculo 4Âº del texto constitucional prescribe que la
ConstituciÃ³n es “norma de normas”112, que la erige en “fuente [jurÃdica] primaria”113, ya que determina la validez de cualquier norma, regla o
decisiÃ³n que adopten las autoridades por ella instauradas114.

 

De allÃ que las autoridades pÃºblicas se encuentren en la obligaciÃ³n de apelar a su contenido, luego de que ejercen sus funciones, sin importar
la naturaleza de Ã©stas, pues la ConstituciÃ³n se presenta como el parÃ¡metro Ãºltimo de validez al interior del sistema de legalidad.
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AsÃ las cosas, en el desempeÃ±o de su potestad reglamentaria, el CNE debÃa acatar los mandatos del artÃculo 29 constitucional, comoquiera
que, solo de su observancia, podÃa desprenderse la validez de los actos administrativos cuestionados con la demanda.

 

En cuanto a la fuerza normativa de la citada prescripciÃ³n constitucional, ello es indiscutible, ya que, fue voluntad del Constituyente dotar de
vinculatoriedad las diversas normas contempladas en el texto de la ConstituciÃ³n del 91, en aras de superar la naturaleza programÃ¡tica que las
caracterizaba, bajo la Ã©gida de la ConstituciÃ³n de 1886.

 

Con este propÃ³sito, prescribiÃ³ en el artÃculo 4Âº que “En todo caso de incompatibilidad entre la ConstituciÃ³n y la ley u otra norma jurÃdica, se
aplicarÃ¡n las disposiciones constitucionales.”

 

Partiendo de la idea de que la ConstituciÃ³n es una norma jurÃdica, las disposiciones en ella plasmadas devienen en imperativas para todas las
autoridades pÃºblicas, razÃ³n por la que el artÃculo 29 constitucional debÃa ser observado para concebir el procedimiento de verificaciÃ³n de los
apoyos ciudadanos en lo que ataÃ±e a la revocatoria del mandato, mÃ¡xime si se comprende que sus mandatos resultan extensibles a las
actuaciones administrativas115.

 

En este punto, la jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n ha explicado que:

 

“Hoy en dÃa resulta indiscutible que el derecho fundamental al debido proceso rige en los procedimientos administrativos, gracias a que, en
forma explÃcita, el artÃculo 29 de la ConstituciÃ³n PolÃtica estableciÃ³ su plena aplicaciÃ³n.”116

 

Por lo anterior, la Sala encuentra acreditado el primero de los requisitos de materializaciÃ³n de la causal de nulidad endilgada en contra de los
actos administrativos demandados, desde la perspectiva del quebrantamiento del artÃculo 29 constitucional, en tanto es indiscutible que es un
mandato aplicable al caso sublite.

 

3.2.4.2. De la presunta infracciÃ³n del artÃculo 29 superior con la expediciÃ³n de los actos administrativos enjuiciados

 

En sentir de la parte actora, los actos administrativos censurados comportan un desconocimiento del artÃculo 29 constitucional, por cuanto el
procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos en lo que respecta la revocatoria del mandato:

 

(i) Omite la comunicaciÃ³n del burgomaestre objeto de revocatoria, a pesar del interÃ©s que le asiste de intervenir en Ã©l, debido a la
incidencia directa que sobre el mandato para el cual fue elegido por voto popular tiene el mecanismo de participaciÃ³n ciudadana.

 

(ii)  Prescinde  otorgar  las  herramientas  necesarias  para  que  los  sujetos  que  intervienen  en  el  trÃ¡mite  de  verificaciÃ³n  puedan  efectivamente
ejercer su derecho de defensa y contradicciÃ³n.

 

(iii) No establece los recursos administrativos y jurisdiccionales que permitan cuestionar las decisiones de la RNEC.

 

Bajo este panorama litigioso, la Sala abordarÃ¡, de manera independiente, el examen de cada uno de estos cargos, tal y como sigue:

 

3.2.4.2.1. El procedimiento enjuiciado omite la comunicaciÃ³n al burgomaestre sujeto de revocatoria

 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 00173 de 2018 Consejo de
Estado

31 EVA - Gestor Normativo

El demandante sostiene que la nulidad de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y del Manual de Procesos y Procedimientos – versiÃ³n 2– debe ser
decretada, habida cuenta que el procedimiento de verificaciÃ³n concebido prescinde de cualquier tipo de informaciÃ³n al alcalde o gobernador,
cuyo mandato es objeto de una iniciativa de revocatoria.

 

En  contraposiciÃ³n,  la  parte  accionada117aduce que la  informaciÃ³n  al  burgomaestre  solo  debe producirse  una vez  el  procedimiento  de
verificaciÃ³n ha sido adelantado por la RNEC, al tenor de lo dispuesto en el artÃculo 66118Â de la Ley 134 de 1994, por lo que nada obliga a ese
Ã³rgano electoral a informar acerca de su desarrollo a alcaldes y gobernadores.

 

En este  orden,  y  teniendo en cuenta que el  cuestionamiento se  traduce en una posible  omisiÃ³n procedimental,  la  Sala  analizarÃ¡  su
configuraciÃ³n a la luz de los presupuestos mencionados y analizados en el acÃ¡pite 3.2.3 de este proveÃdo, asÃ:

 

La existencia de una norma jurÃdica a la cual pueda endilgarse el cargo de omisiÃ³n

 

Si bien los planteamientos propuestos por la organizaciÃ³n polÃtica demandante disponen de un carÃ¡cter general, pues no establecen las
prescripciones normativas que prescinden de la informaciÃ³n al burgomaestre sujeto al trÃ¡mite de revocatoria, la Sala encuentra que un
anÃ¡lisis detallado de los mismos, permitirÃ¡ colegir las normas acusadas al interior de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015.

 

En primer lugar, la parte actora refiere que la actuaciÃ³n administrativa de verificaciÃ³n de apoyos, no es informada al alcalde o gobernador, a
pesar del interÃ©s que ostenta, pues como se explicÃ³, las decisiones que allÃ se adoptan –informe tÃ©cnico– constituyen el sustento de la
certificaciÃ³n de cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de la revocatoria, a las voces del artÃculo 15 de la Ley 1757 de 2015.

 

Dicho en otros tÃ©rminos, el  PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO censura, en Ãºltimas, la no comunicaciÃ³n del inicio del procedimiento de
verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos, regulado en el artÃculo 2Âº de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015119.

 

n segundo lugar, el demandante afirma que la no informaciÃ³n de la gÃ©nesis de este trÃ¡mite, le impide ejercer al burgomaestre el derecho de
defensa y contradicciÃ³n que le asiste, por lo que, sin lugar a equÃvocos, la Sala encuentra que el cuestionamiento omisivo se dirige a censurar
la  legalidad  del  numeral  10Âº  del  artÃculo  3Âº120Â  ejusdem,  relativo  a  la  publicaciÃ³n  del  informe  tÃ©cnico  de  verificaciÃ³n,  pasible  de
contradicciÃ³n  al  interior  de  ese  trÃ¡mite.

 

AsÃ las cosas, para la Sala la parte actora cumple con el primero de los presupuestos de este juicio de ilegalidad, pues de su argumentaciÃ³n se
decantan las prescripciones jurÃdicas de las cuales puede predicarse la omisiÃ³n que, en su concepto, deben conllevar la anulaciÃ³n.

 

Las prescripciones jurÃdicas demandadas prescindan de incluir elementos que, de conformidad con los parÃ¡metros constitucionales y legales,
determinen y legitimen su avenencia con el ordenamiento

 

El artÃculo 29 constitucional consagra que el debido proceso es uno de los referentes axiolÃ³gicos que guÃan las actuaciones de naturaleza
jurisdiccional y administrativa.

 

Dentro de las garantÃas que se desprenden de este mandato superior, en lo atinente a los trÃ¡mites administrativos, la jurisprudencia de la
Corte Constitucional ha identificado las siguientes:

 

“En el propÃ³sito de asegurar la defensa de los administrados, la jurisprudencia ha seÃ±alado que hacen parte de las garantÃas del debido
proceso administrativo, entre otros, los derechos a: (i) ser oÃdo durante toda la actuaciÃ³n, (ii) a la notificaciÃ³n oportuna y de conformidad con
la ley, (iii) a que la actuaciÃ³n se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participaciÃ³n en la actuaciÃ³n desde su inicio hasta
su culminaciÃ³n, (v) a que la actuaciÃ³n se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el
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ordenamiento jurÃdico, (vi) a gozar de la presunciÃ³n de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicciÃ³n, (viii) a solicitar,
aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violaciÃ³n del debido
proceso”121Â (Negrilla y subrayas fuera de texto)

 

Se colige del aparte trascrito que el debido proceso comporta en el contexto de los procedimientos administrativos, la informaciÃ³n oportuna de
las actuaciones que allÃ se surtan en favor de quienes deben concurrir al trÃ¡mite administrativo para que intervengan si a bien lo tienen, pues
no de otra manera podrÃan salvaguardarse sus derechos de defensa y contradicciÃ³n, como axiomas que se decantan de su positivizaciÃ³n en el
orden jurÃdico interno.

 

Lo anterior significa que, sin importar, el tipo de trÃ¡mite administrativo de que se trate –comÃºn o especial–, los procedimientos a instancias de
la administraciÃ³n pÃºblica, en principio, deberÃ¡n estar siempre mediados por la informaciÃ³n de su gÃ©nesis y de las decisiones que en su
desarrollo se adopten a quienes puedan verse afectados con ellas, que en el caso de la revocatoria del mandato, podrÃ¡n ser alcaldes y
gobernadores.

 

Precisado lo anterior, la Sala examinarÃ¡ las prescripciones normativas contenidas en los artÃculos 2 y 3Âº de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, con
el propÃ³sito de establecer si, habida cuenta de las circunstancias modales que rodean la revocatoria del mandato, el CNE y, por consiguiente, la
RNEC, omitieron establecer la informaciÃ³n de esta actuaciÃ³n administrativa al burgomaestre respecto de quien se busca la revocatoria en el
cargo.

 

Al respecto, el artÃculo 2Âº de la resoluciÃ³n en comento dispone:

 

“ARTICULO SEGUNDO. RecepciÃ³n y remisiÃ³n de los apoyos ciudadanos. Una vez recibidos dentro del tÃ©rmino previsto los apoyos ciudadanos
a un mecanismo de participaciÃ³n ciudadana, el registrador correspondiente levantarÃ¡ un acta de tres (3) ejemplares firmada por Ã©ste y los
respectivos promotores, dejando constancia de la cantidad de folios recibidos y de la direcciÃ³n de correo electrÃ³nico a la que se notificarÃ¡,
comunicarÃ¡ o correrÃ¡ traslado de las diferentes actuaciones.

 

El primer ejemplar de esta acta se conservarÃ¡ en los archivos de la RegistradurÃa respectiva, el segundo serÃ¡ entregado al promotor o grupo
de promotores, y el tercero serÃ¡ remitido a la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil junto con los apoyos.

 

A mÃ¡s tardar al dÃa hÃ¡bil siguiente, el registrador correspondiente remitirÃ¡ el acta y los apoyos a la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la
RegistradurÃa Nacional del Estado Civil, indicando la cantidad de folios remitidos y garantizando la cadena de custodia.”

 

Como se anticipÃ³ en la parte de consideraciones generales de esta providencia, la prescripciÃ³n en comento regula la recepciÃ³n y remisiÃ³n de
los formularios contentivos de los apoyos ciudadanos que sustentan la medida de revocatoria, ordenando al registrador correspondiente la
confecciÃ³n de un acta –en tres ejemplares– que tendrÃ¡n como destinatarios al promotor o comitÃ© promotor, a la DirecciÃ³n de Censo
Electoral de la RNEC y al archivo de este Ã³rgano electoral.

 

En  ese  orden,  se  ha  omitido  cualquier  tipo  de  informaciÃ³n  del  inicio  del  procedimiento  de  verificaciÃ³n  de  la  autenticidad  de  los  apoyos
ciudadanos al alcalde o gobernador, por lo que se desconoce uno de los mandatos que se coligen del artÃculo 29 constitucional, a saber, la
informaciÃ³n de las actuaciones en favor de quienes ostentan interÃ©s en el desarrollo de este trÃ¡mite, y no cualquier ni un desprevenido
interÃ©s, sino aquel del cual pende su legitimidad como elegido popularmente.

 

Por otro lado, el numeral 10Âº del artÃculo 3Âº de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 establece:

 

ARTÃ�CULO TERCERO: Procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de apoyos ciudadanos. Recibidos los apoyos ciudadanos, la DirecciÃ³n
de Censo Electoral de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil procederÃ¡ a:
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(…)

 

10. Del anterior informe se correrÃ¡ traslado a los promotores del mecanismo a la direcciÃ³n de correo electrÃ³nico proporcionada al momento
de entregar los apoyos, y el mismo dÃa, a la ciudadanÃa en general publicÃ¡ndolo en la pÃ¡gina web de la RegistradurÃa Nacional del Estado
Civil.

 

De lo  trascrito  se  desprende que la  comunicaciÃ³n  del  informe tÃ©cnico  de verificaciÃ³n  expedido por  la  RNEC,  se  limita  a  los  promotores  o
comitÃ©s promotores  de  la  revocatoria  del  mandato,  –  notificaciÃ³n  por  correo  electrÃ³nico–  y  a  la  ciudadanÃa en general,  a  travÃ©s de su
publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la entidad, pues habida cuenta de la trascendencia de esta decisiÃ³n –cumplimiento o no de unos de los
requisitos de la iniciativa de revocatoria del mandato– debe garantizarse el derecho de expresiÃ³n en favor del electorado, lo que supone la
posibilidad de controvertirla.

 

De esta manera, se prescinde de informar personalmente al burgomaestre, cuyo mandato se pretende revocar.

 

Ahora bien, la Sala considera que, si bien la disposiciÃ³n en comento prescribe la publicaciÃ³n del informe tÃ©cnico a travÃ©s de la pÃ¡gina
electrÃ³nica de la RegistradurÃa, lo cierto es que con esta actuaciÃ³n no se logra dar cabal cumplimiento a las garantÃas mÃnimas del debido
proceso administrativo, en este evento especial, que exigen, como se vio, la informaciÃ³n a quienes pueden verse afectados con el despliegue
del procedimiento, como condiciÃ³n de validez de este tipo de trÃ¡mites.

 

Y  es  que a  decir  verdad el  procedimiento  de verificaciÃ³n  se  presenta  como el  preludio  para  la  convocatoria  de la  elecciÃ³n  que puede o  no
finiquitar  con  la  revocatoria  popular  del  burgomaestre,  motivo  por  el  que  su  participaciÃ³n  en  el  trÃ¡mite  se  hace  necesaria,  mÃ¡xime  si  se
comprende que para el momento en que se materializa la verificaciÃ³n de firmas o apoyos, el alcalde o gobernador ostenta el mandato que le ha
sido conferido por una parte de la ciudadanÃa y que sÃ³lo podrÃ¡ ser invalidado en el desarrollo de la revocatoria del mandato, sin perjuicio, y
por no ser materia de este asunto, de los eventos en que medie orden de la autoridad competente en los casos previstos en la ConstituciÃ³n y la
ley, v. gr., nulidad de la elecciÃ³n, pÃ©rdida de investidura, pÃ©rdida del cargo, entre otras figuras.

 

Con  la  pretermisiÃ³n  de  informaciÃ³n  al  alcalde  o  gobernador  del  inicio  del  trÃ¡mite  administrativo  de  verificaciÃ³n,  asÃ  como  del  informe
tÃ©cnico, la Sala encuentra que los actos administrativos demandados omiten incluir en su regulaciÃ³n uno de los presupuestos esenciales del
debido proceso que debe orientar el desarrollo de las actuaciones administrativas, esto es, su publicidad al afectado en forma directa, situaciÃ³n
que irradia, en forma negativa, en el ejercicio del derecho de defensa y contradicciÃ³n de Ã©stos.

 

La exclusiÃ³n de los elementos no disponga de una justificaciÃ³n razonable.

 

Determinada la pretermisiÃ³n alegada por la organizaciÃ³n polÃtica accionante, la Sala considera pertinente establecer si Ã©sta dispone de una
justificaciÃ³n razonable, que permita encontrar ajustada al  ordenamiento las prescripciones jurÃdicas acusadas en cuanto omitieron incluir  un
aspecto trascendental en el desarrollo de la actuaciÃ³n administrativa.

 

Esta Judicatura anticipa que la respuesta a este interrogante es que no se encontrÃ³ dentro de un criterio razonable justificaciÃ³n alguna a la
omisiÃ³n bajo la lÃnea argumental que se expone a continuaciÃ³n:

 

A. No existe una incompatibilidad entre el trÃ¡mite de revocatoria del mandato y la notificaciÃ³n al burgomaestre sometido a Ã©l

 

Como se expuso en la parte considerativa de esta providencia, la informaciÃ³n del alcalde o gobernador, en el contexto de la revocatoria del
mandato, se constituye en uno de los puntos cardinales en el procedimiento administrativo que antecede a la convocatoria a la participaciÃ³n
ciudadana en la decisiÃ³n de revocatoria del mandato.
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En efecto, el artÃculo 14 de la Ley 134 de 1994 prescribe informar al burgomaestre del hecho de la inscripciÃ³n de la iniciativa de la propuesta,
informaciÃ³n que se aÃºna a aquella efectuada a la ciudadanÃa a travÃ©s de la pÃ¡gina web de la RNEC, de conformidad con el artÃculo 7Âº de
la Ley 1757 de 2015.

 

Por otro lado, el  artÃculo 66 de la Ley 134 de 1994 consagra que el  alcalde o gobernador, segÃºn sea el  caso, serÃ¡ informado de la
certificaciÃ³n que expida la RegistradurÃa, en la que se harÃ¡ constar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales del llamado a
revocatoria, dentro de los 5 dÃas siguientes a su expediciÃ³n.

 

Estos ejemplos conspicuos conllevan afirmar que, lejos de ser incompatibles, la informaciÃ³n al burgomaestre objeto de revocatoria se presenta
como uno de los presupuestos de validez de este procedimiento, pues por expresa voluntad del legislador estatutario la comunicaciÃ³n de Ã©ste
se muestra como necesaria.

 

De allÃ que el  vacÃo del  que adolece en este sentido el  trÃ¡mite de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos como exigencia connatural  tanto del
mecanismo de participaciÃ³n de la revocatoria del mandato como del debido proceso, pueda ser tenido como injustificado, habida cuenta de que
desconoce la lÃ³gica de las actuaciones administrativas que preceden su etapa proselitista.

 

B. La exigencia no obstaculiza el procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos

 

PodrÃa pensarse que, habida cuenta del plazo perentorio en que debe ser adelantada la actuaciÃ³n de verificaciÃ³n de la autenticidad de apoyos
ciudadanos, esto es, 45 dÃas ordinarios contados a partir de la entrega de formularios, la informaciÃ³n al alcalde o gobernador se muestra como
inadecuada y desconocedora de la naturaleza de este trÃ¡mite.

 

Empero, esta apreciaciÃ³n por demÃ¡s errada puede ser desvirtuada si se comprende que, a la manera como lo determina el legislador
estatutario,  no  se  trata  de  imponer  un  tipo  de  comunicaciÃ³n  especÃfica  –el  artÃculo  14  de  la  Ley  134  de  1994  consagra  el  deber  de
informaciÃ³n sin establecer el medio a travÃ©s del cual debe efectuarse– comoquiera que se otorga en este aspecto una amplia libertad de
configuraciÃ³n  en  favor  del  CNE,  sin  que  pueda  ser  obviada  u  omitida  por  la  RNEC  como  autoridad  que  precisamente  tiene  a  cargo  la
implementaciÃ³n  efectiva  del  procedimiento.

 

La exigencia que se desprende del axioma del debido proceso administrativo consiste en informar al alcalde o gobernador, cuyos intereses
pueden verse afectados en este tipo de trÃ¡mites, pero no la manera cÃ³mo debe ser efectuada la comunicaciÃ³n de que se trata.

 

Por lo anterior, el CNE podÃa erigir en ese sentido el medio de informaciÃ³n que mejor se avenga a las particularidades propias de la actuaciÃ³n
de verificaciÃ³n, con el propÃ³sito de armonizarlo a la luz de los mandatos constitucionales y al trÃ¡mite de la revocatoria del mandato.

 

C. La omisiÃ³n detectada trasciende la afectaciÃ³n de los derechos fundamentales del burgomaestre

 

La  no  informaciÃ³n  del  trÃ¡mite  de  verificaciÃ³n  de  firmas,  asÃ  como  del  informe  tÃ©cnico  expedido  en  su  contexto  por  parte  de  la  RNEC,
supone, en primera medida, un desconocimiento de los derechos de defensa y contradicciÃ³n que, en favor del alcalde o gobernador, erige el
ordenamiento en cualquier tipo de actuaciÃ³n administrativa, como manifestaciones integrantes del debido proceso.

 

No obstante, no se trata aquÃ de una confrontaciÃ³n clÃ¡sica ni de tensiÃ³n de los derechos de quien es sometido a la revocatoria de su
mandato y los derechos del electorado, que desde hace algunos aÃ±os debe ser zanjada en favor de los segundos, al tenor de lo prohijado en la
jurisprudencia de esta Sala de SecciÃ³n122.
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La  confrontaciÃ³n  axiolÃ³gica  trasciende  los  contornos  de  ese  marco  conflictual  bien  conocido,  por  cuanto  el  burgomaestre  cuyo  mandato
pretende ser revocado conserva a esa altura – verificaciÃ³n de apoyos– la representaciÃ³n de los electores que confiaron en Ã©l la gestiÃ³n de
los intereses de la comunidad, que no serÃ¡ desvirtuada hasta tanto el electorado de la entidad territorial que corresponde no decida su
revocatoria, al tenor de lo dispuesto en el artÃculo 44 de la Ley 1757 de 2015123.

 

En ese orden, se debe buscar un justo medio entre los intereses de revocatoria del electorado y aquellos del alcalde o gobernador, atinentes al
debido proceso, pues no podrÃ¡n ser desconocidos ni quebrantados.

 

En estos tÃ©rminos, y en cumplimiento del artÃculo 14 de la Ley 134 de 1994, se impone la informaciÃ³n de la gÃ©nesis del procedimiento de
verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos y del respectivo informe tÃ©cnico en beneficio del burgomaestre, condiciÃ³n sine qua non para el ejercicio
de sus derechos de defensa y contradicciÃ³n.

 

La exclusiÃ³n comporte una afrenta en contra de derechos fundamentales o colectivos

 

En este punto, la Sala se remite a las consideraciones efectuadas en el acÃ¡pite que viene de ser desarrollado, en las que se decantÃ³ por
considerar  la  exclusiÃ³n  de  la  informaciÃ³n  al  alcalde  o  gobernador  de  las  actuaciones  que  caracterizan  el  procedimiento  de  verificaciÃ³n
conlleva el desconocimiento de derechos fundamentales; lo que en modo alguno no pugna con los derechos de los electores en el mecanismo de
la revocatoria del mandato.

 

A la luz de las consideraciones efectuadas, y en atenciÃ³n a que la violaciÃ³n de las normas deviene de la omisiÃ³n reglamentaria y no de una
previsiÃ³n contralegem, la Sala declararÃ¡ la legalidad condicionada de los artÃculos 2Âº y 3Âº numeral 10 de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, por
medio de la cual el CNE seÃ±ala el procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos, en el entendido de que en tratÃ¡ndose del trÃ¡mite de
la revocatoria del mandato, la RNEC deberÃ¡ informar del inicio del procedimiento, asÃ como del informe tÃ©cnico de verificaciÃ³n al alcalde o
gobernador con el propÃ³sito de que ejerza sus derechos de defensa y contradicciÃ³n.

 

3.2.4.2.2. El procedimiento cuestionado prescinde en otorgar a los sujetos que intervienen en el trÃ¡mite de verificaciÃ³n posibilidad de ejercer
su derecho de defensa y contradicciÃ³n

 

La parte demandada sustenta este cuestionamiento a la luz de 2 de tipos de argumentos que la Sala sintetiza asÃ:

 

(i) La RNEC dispone de 45 dÃas para la elaboraciÃ³n del informe tÃ©cnico en el que valida o excluye los apoyos ciudadanos; en cambio, el
comitÃ© promotor cuenta con tan solo 5 dÃas para controvertirlo.

 

Por otro lado, y en lo referente al alcalde o gobernador, solicita ampliaciÃ³n del tÃ©rmino a 45 dÃas, mÃ¡s 5 para controvertirlo.

 

(ii) No existe autorizaciÃ³n para el uso de los instrumentos tecnolÃ³gicos por parte de los interesados que permiten controvertir el mencionado
informe de la RNEC, con los que cuenta la organizaciÃ³n electoral.

 

Por efectos metodolÃ³gicos, la Sala analizarÃ¡ cada uno de estos cargos de forma independiente, como sigue:

 

3.2.4.2.2.1. De la solicitud de ampliaciÃ³n y del presunto carÃ¡cter desproporcional del tÃ©rmino de contradicciÃ³n establecido en los actos
demandados

 

En este sentido, el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO manifiesta en su postulaciÃ³n lo siguiente:



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 00173 de 2018 Consejo de
Estado

36 EVA - Gestor Normativo

 

“Mientras para la RNEC teniendo a su disposiciÃ³n, cuidado y custodia todas las herramientas tecnolÃ³gicas con las cuales puede realizar el
informe se otorga un plazo de 45 dÃas para su expediciÃ³n (Art. 14 Ley 1557 (sic)) para los promotores; pese a que fueron estos quienes
recolectaron los apoyos y tienen conocimientos de sus eventuales falencias, se les otorga un plazo de tan sÃ³lo 5 dÃas para controvertirlo
(Numeral 11, artÃculo tercero ResoluciÃ³n 6245 de 2015 CNE) (…) Pero mÃ¡s grave aÃºn en el caso de los Gobernadores y/o Alcaldes, que no se
les ha informado de la actuaciÃ³n en su contra, a quienes deberÃa (…) permitirles con la entrega de apoyos ciudadanos a la RNEC, que inicien su
anÃ¡lisis, con esto que cuenten igualmente con los cuarenta y cinco (45) dÃas que tiene la RNEC para realizar su anÃ¡lisis y poder controvertir
dentro del tÃ©rmino seÃ±alado para ello, en garantÃa de sus derechos.”124Â (Negrilla y subrayas fuera de texto)

 

Del aparte reproducido se colige que la censura elevada por la organizaciÃ³n polÃtica demandante se hace consistir en la desproporciÃ³n de los
tÃ©rminos que otorga el  procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos para la materializaciÃ³n del  derecho de defensa en contra del
informe tÃ©cnico que expide la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la RNEC.

 

En efecto, el Ã³rgano electoral cuenta con 45 dÃas para desplegar las actividades que conllevan la verificaciÃ³n de las firmas en el marco de la
revocatoria del mandato; en cambio, los promotores, comitÃ©s promotores disponen de tan sÃ³lo 5 para contradecir el informe tÃ©cnico que de
allÃ resulta.

 

De otra parte, el partido demandante solicita ampliar el plazo de verificaciÃ³n en favor de alcaldes y gobernadores a 50 dÃas, pues depreca, de
un lado, la concesiÃ³n de los 45 que tiene la RNEC; de otro, solicita el otorgamiento de los 5 dÃas que ya otorga la ResoluciÃ³n 6245 de 2015
para controvertirla.

 

Este contexto litigioso lleva a la Sala a realizar las siguientes precisiones:

 

La hermenÃ©utica ofrecida por el partido demandante no se aviene a las prescripciones jurÃdicas estatutarias que regulan la materia

 

El artÃculo 14 de la Ley 1757 de 2015 consagra en lo atinente al trÃ¡mite de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos que:

 

“PLAZO  PARA  LA  VERIFICACIÃ�N  DE  APOYOS  CIUDADANOS  A  UNA  PROPUESTA  DE  MECANISMOS  DE  PARTICIPACIÃ�N  CIUDADANA.  La
RegistradurÃa del Estado Civil deberÃ¡ realizar la verificaciÃ³n de la que trata el artÃculo anterior en un plazo mÃ¡ximo de cuarenta y cinco (45)
dÃas calendario. El Consejo Nacional Electoral, dentro del tÃ©rmino de seis meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, deberÃ¡
expedir el acto administrativo que seÃ±ale el procedimiento que deba seguirse para la verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos.” (Negrilla
y subrayas fuera de texto)

 

Se desprende de la disposiciÃ³n normativa trascrita que el plazo mÃ¡ximo para la verificaciÃ³n de las firmas contenidas en los formularios que
apoyan una iniciativa de revocatoria del mandato, es de 45 dÃas calendario, tÃ©rmino que no podrÃ¡ ser prorrogado ante la ausencia de
prescripciÃ³n jurÃdica de origen estatutario en ese sentido125.

 

El  establecimiento  de  un  plazo  perentorio  para  la  corroboraciÃ³n  de  los  apoyos  ciudadanos  en  lo  que  atinente  a  los  mecanismos  de
participaciÃ³n ciudadana de naturaleza popular, y en especial a la revocatoria del mandato, responde a los condicionamientos temporales a los
cuales se somete este tipo de iniciativas.

 

Como se demostrÃ³ en las consideraciones generales de este proveÃdo, la iniciativa de revocatoria del mandato sÃ³lo podrÃ¡ ser radicada
dentro del segundo y tercer aÃ±o del periodo constitucional del alcalde o gobernador de que se trate, como consecuencia del lÃmite temporal
aÃ±adido por el parÃ¡grafo 1 del artÃculo 6Âº de la Ley 1757 de 2015 en los siguientes tÃ©rminos:

 

“Se podrÃ¡n inscribir iniciativas para la revocatoria del mandato siempre que hayan transcurrido doce (12) meses contados a partir del momento
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de  posesiÃ³n  del  respectivo  alcalde  o  gobernado  y  no  faltare  menos  de  un  aÃ±o  para  la  finalizaciÃ³n  del  respectivo  periodo  constitucional.”
(Negrilla fuera de texto)

 

Texto normativo que fue encontrado conforme a la ConstituciÃ³n, en sentencia C-150 de 2015126, bajo el entendido de que:

 

“La exigencia de que hubiere transcurrido un mÃnimo de tiempo se complementa, en la actual regulaciÃ³n, con otra que impide que la
inscripciÃ³n ocurra cuando han transcurrido mÃ¡s de tres aÃ±os. A juicio de la Corte, la regla que habilita a los ciudadanos para provocar la
revocatoria del mandato Ãºnicamente durante el segundo y tercer aÃ±o, ofrece suficientes posibilidades de acciÃ³n y toma nota de los efectos,
costos y dificultades institucionales que pueden asociarse a la revocatoria del mandato. Se trata de una medida que en atenciÃ³n a las variables
seÃ±aladas, satisface la exigencia de optimizar los canales de la democracia participativa sin sacrificar otro tipo de intereses constitucionales de
gran relevancia.

 

(…)

 

6.6.4. Con fundamento en lo anterior, se declararÃ¡ la exequibilidad del artÃculo 6Âº del proyecto de ley, en el entendido de que en ningÃºn
caso proceden trÃ¡mite ni votaciones para la revocatoria del mandato en el Ãºltimo aÃ±o del perÃodo correspondiente.”127Â (Negrilla fuera de
texto)

 

De lo anterior se decanta que, habida cuenta de los extremos temporales que fijan el marco de la revocatoria del mandato, los trÃ¡mites que
conforman este procedimiento deban ser realizados de manera Ã¡gil y en los tÃ©rminos establecidos por el legislador, pues sÃ³lo de esta
manera podrÃ¡  garantizarse el  derecho de participaciÃ³n de la  ciudadanÃa,  toda vez que el  condicionamiento establecido por  la  Corte
Constitucional,  lleva  a  afirmar  que  en  el  Ãºltimo aÃ±o del  perÃodo  constitucional  del  burgomaestre,  no  podrÃ¡n  adelantarse  ni  diligencias  ni
votaciones para la revocatoria.

 

Ello conlleva la sujeciÃ³n irrestricta de los Ã³rganos electorales a los intervalos establecidos por el legislador estatutario, avalados por la Corte
Constitucional, sin que les asista la facultad de prescindir de ellos, y menos excederlos, por cuanto se erigen en requisitos sine qua non del
factor temporal, a fin de dar viabilidad al mentado mecanismo de participaciÃ³n ciudadana.

 

Aunado a lo anterior, un aspecto prÃ¡ctico se pone de presente, y es que en los 45 dÃas calendario establecidos por el artÃculo 14 de la Ley
1757  de  2015,  deben  estar  comprendidas  cada  una  de  las  fases  –recibo  y  remisiÃ³n,  verificaciÃ³n  exÃ³gena  y  endÃ³gena  de  apoyos,
contradicciÃ³n– que estructuran el procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos, por lo que no puede entenderse de una parte, que la OrganizaciÃ³n
Electoral tenga igual o menos tiempo que el dado al contradictor u opositor, cuando lo cierto es que la implementaciÃ³n y puesta en marcha
efectiva de la revocatoria del mandato requieren el despliegue de actividades de gran engranaje y cuidado que no son de poco calado y, de otra,
que el tÃ©rmino de los 5 dÃas para controvertir el informe tÃ©cnico sea entendido como un apÃ©ndice del plazo de los 45 a los que se hace
referencia.

 

Dicho ello, la Sala encuentra que no podrÃ¡ ser decretada la nulidad de los actos administrativos demandados, desde la perspectiva de este
cuestionamiento, pues como se explicÃ³ se trata de un plazo de naturaleza estatutaria que no podrÃ¡ ser alterado por el CNE a la hora de poner
en marcha su facultad normativa, pues se trata de uno de sus lÃmites, como se explicÃ³ en la parte motiva de este proveÃdo, que abarcan la
totalidad del trÃ¡mite, entiÃ©ndase desde su inicio hasta que es finiquitado.

 

El carÃ¡cter desproporcional de los 5 dÃas para controvertir el informe tÃ©cnico expedido por la RNEC

 

Dentro de los cargos que subyacen a la demanda de nulidad de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y del Manual de Procesos y Procedimientos
identificado con el cÃ³digo MPPD01 –VersiÃ³n 2–, se colige aquel que tiende a cuestionar el carÃ¡cter de razonabilidad del tÃ©rmino de 5 dÃas
otorgados por el CNE para que promotores, comitÃ©s promotores y ciudadanÃa en general, ejerzan su derecho de contradicciÃ³n en contra del
informe tÃ©cnico de verificaciÃ³n expedido por la RNEC; plazo contenido en el numeral 11 del artÃculo 3Âº de la citada ResoluciÃ³n 6245 de
2015.
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Para abordar este cargo, esta Sala de SecciÃ³n traerÃ¡ a colaciÃ³n – por su pertinencia– algunos apartes de la jurisprudencia constitucional
construida en este aspecto, luego de que la Corte procede a absolver este tipo de cuestionamientos en relaciÃ³n con la supuesta naturaleza
irracional o desproporcionada de los tÃ©rminos procesales contenidos en una ley.

 

Al respecto, el alto Tribunal ha explicado:

 

“La mayor o menor brevedad de los tÃ©rminos legales ha de corresponder normalmente al juicio que sobre el asunto respectivo se haya
formado el legislador, por lo cual no existe en la generalidad de los casos un parÃ¡metro del que pueda disponer el juez de constitucionalidad
para evaluar si unos dÃas o meses adicionales habrÃan podido garantizar mejor las posibilidades de llegada ante los tribunales. Y, a no ser que
de manera evidente el tÃ©rmino, relacionado con derechos materiales de las personas, se halle irrisorio, o que se hagan nugatorias las
posibilidades  de  defensa  o  acciÃ³n,  no  puede  deducirse  a  priori  que  el  tÃ©rmino  reducido  contrarÃe  de  suyo  mandatos
constitucionales.”128(Negrilla fuera de texto)

 

Del aparte trascrito se desprende que los tÃ©rminos o plazos carecen, en principio,  de un parÃ¡metro objetivo que permita advertir  la
razonabilidad o no de su extensiÃ³n, sin perjuicio de lo que la evidencia de la realidad de los hechos permita concluir o presentar como
flagrantemente irrisorio, imposible de cumplir o arbitrario.

 

Bajo estas premisas, la Sala procede a determinar la entidad jurÃdica del cargo propuesto por el demandante, para lo cual reproducirÃ¡ a
continuaciÃ³n la literalidad del numeral 11 del artÃculo 3Âº de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, como sigue:

 

“11. Dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes al enviÃ³ por correo electrÃ³nico y de la publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la RegistradurÃa
Nacional del Estado Civil, se podrÃ¡ controvertir por escrito el informe explicando los fundamentos tÃ©cnicos de contradicciÃ³n las razones de
validez o exclusiÃ³n de cada uno de los (sic) ellos. Vencido este tÃ©rmino sin que se presente objeciÃ³n alguna se entenderÃ¡ que el informe es
definitivo y se comunicarÃ¡ inmediatamente al respectivo Registrador del Estado Civil, dejando constancia de ello.”

 

Dentro de los elementos normativos que se coligen de la disposiciÃ³n normativa en comento, la Sala encuentra los siguientes: (i) el tÃ©rmino en
el que podrÃ¡ ser ejercido la contradicciÃ³n del informe tÃ©cnico –5 dÃas hÃ¡biles–; (ii) el extremo temporal a partir del cual correrÃ¡n Ã©stos –
desde el envÃo al correo electrÃ³nico del promotor o comitÃ© promotor y su publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la entidad; (iii) la carga
argumentativa que deberÃ¡ desplegar el recurrente en su escrito de contradicciÃ³n, quien deberÃ¡ explicar las razones de validez o exclusiÃ³n
de cada uno de los apoyos.

 

AsÃ las cosas, se tiene que la labor argumentativa de quien pretenda cuestionar las conclusiones contenidas en el informe tÃ©cnico, se adjetiva
pues deberÃ¡ cumplir con una (sic) parÃ¡metros mÃnimos de sustentaciÃ³n que fijen el derrotero de revisiÃ³n de la DirecciÃ³n de Censo Electoral
a la hora de evaluar los reparos.

 

De allÃ que el tÃ©rmino de 5 dÃas que concede el procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos en lo que concierne a la revocatoria del
mandato, pueda parecer, en principio, irrisorio, si se toman en cuenta las obligaciones argumentativas que deberÃ¡n ser desplegadas por el
contradictor del informe tÃ©cnico.

 

No obstante, esta idea, un tanto superficial, merece ser morigerada, a la luz de dos tipos de argumentos, que fundarÃ¡n la negativa del cargo.

 

Por un lado, la Sala recuerda que, tal y como se vio en el acÃ¡pite de generalidades de esta providencia, la RNEC cuenta, por expreso mandato
del legislador estatutario, con un plazo de 45 dÃas calendario, en el que deberÃ¡ adelantar el procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad
de apoyos ciudadanos en lo que respecta las diversas iniciativas ciudadanas que lo requieran, y especialmente en la revocatoria del mandato.
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Se trata de un tÃ©rmino perentorio que no podrÃ¡ ser excedido por el Ã³rgano electoral encargado del trÃ¡mite verificatorio, pues ello supondrÃ-
a desconocer la voluntad del legislador estatutario, plasmada en la literalidad del artÃculo 14 de la Ley 1757 de 2015, al que tantas veces se ha
hecho referencia.

 

Visto desde esta perspectiva –el marco temporal que otorga el ordenamiento jurÃdico para el desarrollo de ese procedimiento especial– los 5 dÃ-
as que ofrece el numeral 11 del artÃculo 3Âº de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, se muestran como razonables para el ejercicio adecuado de la
contradicciÃ³n del informe tÃ©cnico que expide la RNEC, luego de una primera aproximaciÃ³n a la autenticidad de los apoyos ciudadanos que
sustentan las iniciativas de revocatoria del mandato.

 

Pero mÃ¡s allÃ¡ de lo anterior, la razonabilidad del plazo de contradicciÃ³n establecido en los actos administrativos demandados se desprende de
la multiplicidad de labores que deben ser desplegadas por la RNEC, que imponen la concesiÃ³n de importantes plazos en favor del Ã³rgano
electoral, dentro de los 45 dÃas erigidos en la Ley 1757 de 2015.

 

En  efecto,  se  reconoce  que  la  verificaciÃ³n  de  apoyos  ciudadanos  en  general,  y  en  particular  en  lo  que  ataÃ±e  la  revocatoria  del  mandato,
implica la puesta en marcha de las actuaciones que se describen a continuaciÃ³n:

 

a) La radicaciÃ³n y anotaciÃ³n en el registro de mecanismos de participaciÃ³n ciudadana la presentaciÃ³n de los apoyos y los promotores de la
iniciativa.

 

b) La contabilizaciÃ³n de los folios aportados y la constancia de ello.

 

c) La verificaciÃ³n de que cada uno de los folios que contienen los apoyos ciudadanos corresponda con la iniciativa de que se trate.

 

d) La verificaciÃ³n de que las hojas o folios y los apoyos plasmados en ellos no correspondan a reproducciones fotostÃ¡ticas, mecÃ¡nicas o por
cualquier otro medio.

 

e)  La  verificaciÃ³n  de  que  el  nombre  y  el  nÃºmero  de  la  cÃ©dula  de  ciudadanÃa consignado  en  cada  uno  de  los  apoyos  ciudadanos  tengan
correspondencia entre sÃ.

 

f) La verificaciÃ³n que el ciudadano firmante se encuentre inscrito en el censo electoral donde se pretende adelantar la revocatoria.

 

g) Anular los apoyos ciudadanos con base en las causales del artÃculo 13 de la Ley 1757 de 2015.

 

h) Expedir informe tÃ©cnico, apoyo por apoyo, explicando las razones de validez o exclusiÃ³n de cada una de ellos, asÃ como un resumen del
total de apoyos vÃ¡lidos y anulados, causal por causal.

 

Contrasta con lo anterior, la actuaciÃ³n que debe ser desplegada por quienes desean objetar el informe tÃ©cnico expedido por la RNEC, que se
circunscribe a explicar  los  fundamentos tÃ©cnicos de contradicciÃ³n y las  razones de validez o exclusiÃ³n de cada uno de los  apoyos
ciudadanos, a partir de la informaciÃ³n que ha sido decantada por la referida autoridad electoral.

 

Dicho en otros tÃ©rminos, la labor de contradicciÃ³n de los sujetos que participan en la actuaciÃ³n de verificaciÃ³n de firmas, parte del camino
recorrido por la entidad administrativa demandada, lo cual, en principio, relativiza sus cargas.
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A la luz de estas consideraciones, la Sala encuentra que este cargo no dispone de la entidad jurÃdica suficiente para prosperar.

 

3.2.4.2.2.2. El procedimiento de verificaciÃ³n no otorga las herramientas tecnolÃ³gicas o de otra Ãndole necesarias para cuestionar el informe
tÃ©cnico de la RNEC

 

En concepto del PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO el trÃ¡mite de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos en lo atinente a la revocatoria del mandato
prescinde de permitir el acceso a las diferentes bases de datos129Â con las que cuenta y administra la RNEC con el propÃ³sito de ejercer el
derecho de defensa y contradicciÃ³n en contra del informe tÃ©cnico que allÃ se expide y que se supone tuvo como insumo esas herramientas
que no son compartidas con los demÃ¡s protagonistas del mecanismo de participaciÃ³n ciudadana.

 

En su sentir, esta circunstancia conlleva en la prÃ¡ctica que el informe del que se trata solo pueda “ser controvertido por la misma Entidad (sic)
RNEC en tanto, es la que bajo su cuidado y custodia tiene las herramientas tecnolÃ³gicas para hacerlo”130.

 

La Sala anticipa que el cuestionamiento formulado deberÃ¡ ser despachado de forma negativa por las razones que se explican a continuaciÃ³n:

 

La  configuraciÃ³n  de las  omisiones  normativas  en los  articulados  expedidos  por  las  autoridades  que disponen de este  tipo  de potestad,  tal  y
como se explicÃ³ en el acÃ¡pite 3.2.3131Â de este proveÃdo, pasa por acreditar que la exclusiÃ³n que se cuestiona comporte una afrenta a los
derechos fundamentales o colectivos. A falta de esta probanza, el cargo de tinte omisivo no conllevarÃ¡ un juicio de reproche en contra de los
actos administrativos demandados.

 

En lo que refiere la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y el Manual de Procesos y Procedimientos identificado con el cÃ³digo MPPD01 – VersiÃ³n 2–, la
Sala  encuentra  que  en  consonancia  al  reparo  del  actor,  el  procedimiento  de  verificaciÃ³n  de  la  autenticidad  de  los  apoyos  ciudadanos  –en
tratÃ¡ndose de la revocatoria del mandato– en efecto no ofrece autorizaciÃ³n alguna para que quienes intervienen en Ã©l, puedan acceder a las
bases de datos administradas por la RNEC con el propÃ³sito de cuestionar el informe tÃ©cnico.

 

Pero, a pesar de ello, lo cierto es que la pretermisiÃ³n censurada en el escrito de demanda no implica una vulneraciÃ³n de las garantÃas
fundamentales y colectivas de quienes intervienen y participan en el trÃ¡mite de verificaciÃ³n de la autenticidad de apoyos ciudadanos, pues el
ordenamiento superior –se hace referencia a la ley– suple este vacÃo como pasa a explicarse a continuaciÃ³n:

 

La Ley 1757 de 2015, en su artÃculo 8Âº otorga a la RNEC la facultad para diseÃ±ar los formularios de recolecciÃ³n de firmas ciudadanas en las
diferentes iniciativas populares; no obstante, condiciona esta labor a la observancia de algunos requisitos, dentro de los cuales, especial
menciÃ³n merece el contenido en el literal c) de esa disposiciÃ³n normativa, que hace alusiÃ³n a la estructura del formulario.

 

Al respecto, el legislador estatutario de 2015, prescribiÃ³:

 

“ARTÃ�CULO 8. FORMULARIO DE RECOLECCIÃ�N DE APOYOS CIUDADANOS. La RegistradurÃa del Estado Civil diseÃ±arÃ¡ el formulario de
recolecciÃ³n  de  firmas  de  ciudadanos  que  serÃ¡n  entregados  gratuitamente  al  promotor  de  todo  tipo  de  propuesta  sobre  mecanismos  de
participaciÃ³n ciudadana. El formulario de recolecciÃ³n de apoyos deberÃ¡ contener, como mÃnimo, los siguientes datos:

 

(…)

 

c) Espacio para que cada ciudadano diligencie, de manera legible, su apoyo a la propuesta con su nombre, nÃºmero de identificaciÃ³n, firma y
fecha de diligenciamiento. Si la persona no supiere escribir, registrarÃ¡ su apoyo con su huella dactilar;”
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Al tenor del aparte trascrito, se desprende que el formulario de recolecciÃ³n de apoyos ciudadanos deberÃ¡ contar con mÃºltiples casillas, en las
que los ciudadanos que adhieran a la  iniciativa,  podrÃ¡n consignar su nombre,  nÃºmero de identificaciÃ³n,  firma y fecha de diligenciamiento,
presupuesto este Ãºltimo que dispone de una importancia relevante, toda vez que la revocatoria del mandato –las diferentes etapas que lo
conforman– no podrÃ¡  ser  puesta en marcha ni  en el  primero ni  en el  Ãºltimo de los aÃ±os del  perÃodo constitucional  de alcaldes y
gobernadores, como tuvo la oportunidad de explicarse.

 

Ahora, la estructura del formulario denota un aspecto trascendental para el cuestionamiento que ocupa a la Sala, pues indica los datos que
deberÃ¡n plasmarse y, de esta manera, fija el derrotero para determinar su naturaleza y posible acceso por parte de la ciudadanÃa.

 

En efecto, la norma hace referencia, se itera, al nombre del ciudadano, nÃºmero de identificaciÃ³n, firma y fecha de diligenciamiento, que, en
concepto de esta Sala Especializada en asuntos electorales, no cuenta con el carÃ¡cter de informaciÃ³n sensible, por lo que, en principio,
alcaldes y gobernadores, y en general la ciudadanÃa, podrÃ¡n solicitar el acceso a las bases de datos contentivas de aquellos a instancias de la
RNEC.

 

En punto al carÃ¡cter sensible de los datos, el artÃculo 5Âº de la Ley 1581 de 2012132 consagra:

 

“ARTÃ�CULO 5Â°. Datos sensibles. Para los propÃ³sitos de la presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del
Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminaciÃ³n, tales como aquellos que revelen el origen racial o Ã©tnico, la orientaciÃ³n polÃ-
tica,  las  convicciones  religiosas  o  filosÃ³ficas,  la  pertenencia  a  sindicatos,  organizaciones  sociales,  de  derechos  humanos  o  que  promueva
intereses de cualquier partido polÃtico o que garanticen los derechos y garantÃas de partidos polÃticos de oposiciÃ³n asÃ como los datos
relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biomÃ©tricos.”

 

De lo anterior se colige que el legislador considera como informaciÃ³n de carÃ¡cter sensible aquella que dispone del potencial necesario para
afectar el derecho a la intimidad de las personas o generar su discriminaciÃ³n por su indebida utilizaciÃ³n, lo que, en principio, no serÃa
predicable del nombre y cÃ©dula de ciudadanÃa.

 

De allÃ que la Sala pueda sostener que, con el  propÃ³sito de objetar el  informe tÃ©cnico que expide la RNEC en el  procedimiento de
verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos, los burgomaestres y la ciudadanÃa en general, puedan deprecar el acceso a la informaciÃ³n contenida en
las bases de datos que la RNEC administra, siempre y cuando no se trate de informaciÃ³n sensible, a la luz de lo dispuesto en el referido artÃculo
5Âº de la Ley 1581 de 2012.

 

De esta forma, se desestima el argumento traÃdo a colaciÃ³n por la apoderada judicial de la RNEC, pues si bien es cierto el parÃ¡grafo 2Âº del
artÃculo 159133Â de la Ley 1753 de 2015 restringe el acceso a los bancos de datos que este Ã³rgano electoral gobierna a ciertos sujetos
calificados, v. gr., las administradoras del sistema de seguridad social integral en pensiones, salud y riesgos laborales; las entidades pÃºblicas; y
algunos  particulares  debida  y  expresamente  autorizados  por  la  ley,  lo  cierto  es  que  dicha  limitante  se  circunscribe  a  la  informaciÃ³n
alfanumÃ©rica, biogrÃ¡fica y biomÃ©trica, que como se vio, no resulta necesaria para controvertir el informe tÃ©cnico de la RNEC, puesto que
los formularios de recolecciÃ³n de firmas sobre los que recae la verificaciÃ³n de autenticidad sÃ³lo contienen informaciÃ³n relativa al nombre,
cÃ©dula de ciudadanÃa y firma.

 

A modo de conclusiÃ³n, la Sala encuentra que (i) la omisiÃ³n reglamentaria cuestionada por la parte demandante no conlleva la nulidad de los
actos administrativos censurados, toda vez que el vacÃo puede ser suplido con normas de rango legal; (ii) la informaciÃ³n que se recopila en los
formularios de recolecciÃ³n de apoyos no constituye, en principio, datos sensibles por lo que no tienen el carÃ¡cter de reservado –se hace
referencia al nombre y cÃ©dula de ciudadanÃa– ; (iii) el acceso a ellos podrÃ¡ ser solicitado a la RNEC a fin de objetar el informe tÃ©cnico que
se profiere en el contexto del procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos.

 

3.2.4.2.3. El procedimiento no establece los recursos administrativos y jurisdiccionales que permitan cuestionar las decisiones de la RNEC

 

La parte actora seÃ±ala que el procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos en lo que se refiere a la revocatoria
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del mandato no consagra los recursos de naturaleza administrativa y jurisdiccional que proceden en contra de las decisiones que adopte la
RNEC, y especialmente el informe tÃ©cnico que en el marco de ese trÃ¡mite se profiere.

 

Dicho en otros tÃ©rminos, el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO cuestiona el presunto quebrantamiento del derecho de contradicciÃ³n, corolario
del debido proceso, en la concepciÃ³n del mencionado procedimiento contenido en la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 y en el Manual de Procesos y
Procedimientos identificado con el cÃ³digo MPPD01 – VersiÃ³n 2–.

 

De entrada, la Sala estima que el cuestionamiento bajo anÃ¡lisis no cuenta con la entidad jurÃdica parta desvirtuar la legalidad de los actos
administrativos demandados,  pues lo  cierto es que,  contrario  a lo  que se sostiene en el  libelo introductorio,  el  trÃ¡mite de verificaciÃ³n de la
autenticidad de firmas salvaguarda el  derecho de defensa a  travÃ©s del  establecimiento  de una oportunidad procedimental  para  objetar  las
conclusiones plasmadas en el informe tÃ©cnico que expide la DirecciÃ³n del Censo de la RNEC, de conformidad con el numeral 11 del artÃculo
3Âº de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, mÃ¡s allÃ¡ de que el tÃ©rmino impugnatorio deba ser determinado a la luz del dato del censo de votantes
de la entidad territorial.

 

Se trata asÃ de una fase de contradicciÃ³n que si bien no presenta las caracterÃsticas de un recurso administrativo, garantiza el derecho de las
partes a censurar la decisiÃ³n que en el informe tÃ©cnico adopta el Ã³rgano electoral, dentro del esquema de especialidad normativa que
regenta la revocatoria del mandato y, que como se vio capÃtulos atrÃ¡s, lo abstrae de la aplicaciÃ³n del CPACA y su regulaciÃ³n de recursos en
vÃa gubernativa.

 

De otra parte, en lo que respecta la ausencia de las acciones jurisdiccionales pertinentes, la Sala se limita a recabar en la naturaleza del trÃ¡mite
concebido en la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, pues lejos de disponer de esencia jurisdiccional, su naturaleza es exclusivamente procedimental,
motivo por el que no resultaba posible que se pronunciara acerca de los medios de control que pueden incoarse en contra de las decisiones que
en su contexto se tomen.

 

Valga recordar que los medios de control jurisdiccionales se encuentran regulados y a disposiciÃ³n de los administrados por ministerio de la ley,
que establece las competencias jurisdiccionales, aspecto este que es ajeno a la RNEC y al mismo CNE.

 

Por los anteriores motivos, el cargo se despacha desfavorablemente, pues no se advierte omisiÃ³n reglamentaria alguna causante de ilegalidad.

 

En mÃ©rito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, SecciÃ³n Quinta, administrando justicia en nombre de la
RepÃºblica de Colombia y por autoridad de la ley,

 

III. FALLA

 

PRIMERO: DECLARAR la legalidad condicionada de los artÃculos 2Âº y 3Âº numeral 10 de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015, por medio de la cual el
CNE seÃ±ala el procedimiento de verificaciÃ³n de apoyos ciudadanos, en el entendido de que en tratÃ¡ndose del trÃ¡mite de la revocatoria del
mandato, la RNEC deberÃ¡ informar

del  inicio  del  procedimiento,  asÃ  como del  informe tÃ©cnico  de  verificaciÃ³n  al  alcalde  o  gobernador  con  el  propÃ³sito  de  que  ejerza  sus
derechos de defensa y contradicciÃ³n.

 

SEGUNDO: NEGAR las demÃ¡s pretensiones de la demanda.

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente sentencia, por SecretarÃa depÃºrese el expediente, de acuerdo a las tablas de retenciÃ³n, envÃese al archivo
de esta CorporaciÃ³n.
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NOTIFÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 

ROCÃ�O ARAÃ�JO OÃ�ATE

 

Presidente

 

LUCY JEANNETTE BERMÃ�DEZ BERMÃ�DEZ

 

Consejera

 

Aclara voto

 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO

 

Consejero

ALBERTO YEPES BARREIRO

 

Consejero

 

Aclara voto

 

NOTAS DE PIE DE PÃ�GINA

 

1Â El 24 de abril de 2017, demanda que fue recibida en esta SecciÃ³n el 18 de julio de esa misma anualidad.

 

2Â Folio 94 vuelto.

 

3Â Folio 100 cuaderno 1

 

4Â Folio 99 cuaderno 1.

 

5Â Folio 99 vuelto cuaderno 1.

 

6Â Folio 97 cuaderno 1: Â«Pero mÃ¡s grave aÃºn en el caso de los Gobernadores y/o Alcaldes, que no se les ha informado de la actuaciÃ³n en su
contra, a quienes deberÃa comunicÃ¡rseles desde el dÃa en que se inscribe el mecanismo de participaciÃ³n ciudadana, revocatoria del mandato
y permitirles con la entrega de apoyos ciudadanos a la RNEC, que inicien su anÃ¡lisis, con esto que cuenten igualmente con los cuarenta y cinco
(45) dÃas que tiene la RNEC para realizar su anÃ¡lisis y poder controvertir dentro del tÃ©rmino seÃ±alado para ello, en garantÃa de sus
derechos.”
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7Â Folio 97 cuaderno 1.

 

8Â Folios 85–88 cuaderno 1.

 

9Â Folio 104.

 

10Â Folios 69–76 cuaderno suspensiÃ³n provisional.

 

11Â Folios 126-129 cuaderno 1.

 

12Â Folio 129 cuaderno 1.

 

13Â Folio 129 cuaderno 1.

 

14Â Folios 139-142 cuaderno 1.

 

15Â Folio 141 cuaderno 1.

 

16Â Folio 141 cuaderno 1: “Por lo tanto, al existir una norma especial, expedida por expresa habilitaciÃ³n estatutaria al respecto, la que fue
avalada por el correspondiente fallo de constitucionalidad antes comentado [C-150 de 2015, no resultan aplicables las normas generales de la
parte primera del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mÃ¡s aun si como veÃamos en el aparte anterior
la propia Ley 134 de 1994 dispone el momento en que se debe informar a los mandatarios acerca de tal trÃ¡mite…”

 

17Â Folio 150 cuaderno 1.

 

18Â Folios 176-180 cuaderno 1.

 

19Â Folio vuelto 179.

 

20Â Auto de 2 de marzo de 2018.

 

21Â Folios 416–417 cuaderno 3.

 

22Â Folio 418 cuaderno 3.

 

23Â Folio 417 cuaderno 3.
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24Â Folios 422–424 cuaderno 3.

 

25Â Folios 426–427 cuaderno 3.

 

26Â Folio 426 cuaderno 3.

 

27Â Folio 427 cuaderno 3.

 

28Â Folio 410 cuaderno 3.

 

29Â Folio 410 cuaderno 3.

 

30Â Folio 411 cuaderno 3.

 

31Â “ArtÃculo 149. Competencia del Consejo de Estado en Ãºnica instancia. El Consejo de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo,
por intermedio de sus secciones, subsecciones o salas especiales, con arreglo a la distribuciÃ³n de trabajo que la Sala disponga, conocerÃ¡ en
Ãºnica instancia de los siguientes asuntos: 1. De los de nulidad de los actos administrativos expedidos por las autoridades del orden nacional o
por las personas o entidades de derecho privado cuando cumplan funciones administrativas del mismo orden. (…)” (Negrillas y subrayado fuera
de texto).

 

32Â “ArtÃculo 1. DistribuciÃ³n de negocios entre las secciones. El artÃculo 13 del Acuerdo No. 58 de 1999, por el cual se expidiÃ³ el reglamento
del Consejo de Estado, quedarÃ¡ asÃ: ArtÃculo 13.- DISTRIBUCIÃ�N DE LOS NEGOCIOS ENTRE LAS SECCIONES. Para efectos de repartimiento, los
negocios de que conoce la Sala de lo Contencioso Administrativo se distribuirÃ¡n entre sus secciones atendiendo un criterio de especializaciÃ³n y
de volumen de trabajo, asÃ: (…) SecciÃ³n Quinta:

1-. Los procesos de simple nulidad contra actos de contenido electoral. (…)” (Negrillas y subrayado fuera de texto).

 

33Â “Por la cual  se seÃ±ala el  procedimiento de verificaciÃ³n de la autenticidad de los apoyos ciudadanos a una propuesta de mecanismo de
participaciÃ³n ciudadana”

 

34Â Esta Sala de SecciÃ³n prescinde de trascribir el texto del Manual de Procesos y Procedimientos de la RNEC, habida cuenta de su extensiÃ³n
–15 folios–.

 

35Â La parte actora adujo la violaciÃ³n de los artÃculos 29 constitucional; 3, 37, 53, 54 y 79 del CPACA y 226 del CGP.

 

36Â “ProcederÃ¡ cuando hayan sido expedidos con infracciÃ³n de las normas en que deberÃan fundarse, o sin competencia, o en forma irregular,
o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivaciÃ³n, o con desviaciÃ³n de las atribuciones propias de quien
los profiriÃ³.”

 

37Â Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Primera. Rad. NÂº.2001-00418-01. C.P. MarÃa Claudia Rojas Lasso.

 

38Â Jaime Orlando Santofimio Gamboa.  Tratado de Derecho Administrativo.  Acto administrativo:  Procedimiento,  eficacia  y  validez.  Universidad
Externado de Colombia. 4Âª ed. BogotÃ¡. PÃ¡g. 375.
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39Â Consejo de Estado.  Sala  de lo  Contencioso Administrativo.  SecciÃ³n Quinta.  Rad.  NÂº.08001-23-31-000-2007-00972-01.  C.P.  FilemÃ³n
JimÃ©nez Ochoa. Actor: Lourdes del Rosario LÃ³pez FlÃ³rez.

 

40  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Cuarta. Rad. NÂº.25000-23-27-000-2004-92271-02(16660). C.P. Hugo
Fernando Bastidas BÃ¡rcenas. Actor: ACCENTURE LTDA.

 

41Â ArtÃculo 2Âº constitucional. “Son fines esenciales del Estado: (…) facilitar la participaciÃ³n de todos en las decisiones que los afectan y en la
vida econÃ³mica, polÃtica, administrativa y cultural de la NaciÃ³n…”

 

42Â Ver, en ese sentido, Corte Constitucional. Sentencia T-066 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.

 

43Â Consejo de Estado.  Sala de lo  Contencioso Administrativo.  SecciÃ³n Quinta.  C.P.  Roberto Medina LÃ³pez.  Rad.  EXP2000-N2416-2416.
Sentencia de 29 de septiembre de 2000.

 

44Â ArtÃculo 6Âº Ley 134 de 1994.

 

45Â Por ejemplo, la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n dispone de la facultad de destituir funcionarios electos por voto popular, luego de que los
comportamientos  investigados  constituyan  actos  de  corrupciÃ³n.  Ver  al  respecto,  Consejo  de  Estado.  Sala  Plena  de  lo  Contencioso
Administrativo. Rad. 110010325000201400360 00. C.P. CÃ©sar Palomino CortÃ©s. Demandante: Gustavo Francisco Petro Urrego.

 

46Â Venezuela o Bolivia.

 

47Â “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de RepÃºblica unitaria, descentralizada, con autonomÃa de sus entidades
territoriales, democrÃ¡tica, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas
que la integran y en la prevalencia del interÃ©s general.”

 

48Â Se acuÃ±a esta visiÃ³n de la soberanÃa al genovÃ©s Juan Jacobo Rousseau. En palabras de Vladimiro Naranjo Mesa “Para Rousseau, si una
sociedad estÃ¡ formada por diez mil ciudadanos, cada uno de ellos posee la diez milÃ©sima parte de la soberanÃa.” TeorÃa Constitucional e
Instituciones PolÃticas. DÃ©cima ediciÃ³n. PÃ¡g. 248.

 

49Â Corte Constitucional. Sentencia C-179 de 2002. “La posibilidad de la revocatoria del mandato es entonces la consecuencia de esa nueva
relaciÃ³n consagrada por la ConstituciÃ³n de 1991.”

 

50Â ArtÃculo 1Âº Ley 131 de 1994.

 

5 1Â  Consejo  de  Estado.  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo.  SecciÃ³n  Quinta.  C.P.  Alberto  Yepes  Barreiro.  Rad.
11001-03-28-000-2013-00036-00.

 

52Â Art. 2Âº constitucional.

 

53Â Corte Constitucional. Sentencia C-011 de 1994. M.P Alejandro MartÃnez Caballero.
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54Â Ver al respecto, Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Quinta. Rad. 11001-03-28-000-2015-00016-00. C.P. Lucy
Jeannette BermÃºdez BermÃºdez: “En efecto, la diversidad de disposiciones en el texto constitucional que desarrollan el principio democrÃ¡tico,
permite a esta Sala de DecisiÃ³n sostener que, paralelamente a la existencia de una ConstituciÃ³n ecolÃ³gica o econÃ³mica dentro del articulado
de la misma, existe una “Carta de Ãndole democrÃ¡tica”, conformada por todas las garantÃas y libertades pÃºblicas que materializan esta
nociÃ³n.”

 

55Â Ver al respecto, artÃculo 65 Ley 134 de 1994.

 

56Â Corte Constitucional. Sentencia C-180 de 11 de abril de 1994. M.P. Hernando Herrera Vergara.

 

57Â “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformaciÃ³n, ejercicio y control del poder polÃtico. Para hacer efectivo este derecho
puede: (…) 4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la ConstituciÃ³n y la ley.” (Negrilla y subraya fuera
de texto)

 

58Â “Son mecanismos de participaciÃ³n del pueblo en ejercicio de su soberanÃa: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo
abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los reglamentarÃ¡.” (Negrilla y subraya fuera de texto)

 

59Â "Por la cual se reglamenta el voto programÃ¡tico y se dictan otras disposiciones".

 

60Â “Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participaciÃ³n ciudadana.”

 

61Â "Por la cual se reforman las Leyes 131 y 134 de 1994, Reglamentarias del voto programÃ¡tico".

 

62Â Con ello no se pretende significar que la Ley 134 de 1994 haya sido revocada por la Ley 1757 de 2015, pues la primera conserva su vigencia.

 

63Â ArtÃculo 5Âº Ley 1757 de 2015: Cuando el promotor sea un ciudadano, Ã©l mismo serÃ¡ el vocero de la iniciativa. Cuando se trate de una
organizaciÃ³n social, partido o movimiento polÃtico, el comitÃ© promotor designarÃ¡ un vocero.

 

64Â ArtÃculos 7Âº Ley 131 de 1994 y 64 de la Ley 134 de 1994.

 

6 5Â  Consejo  de  Estado.  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo.  SecciÃ³n  Quinta.  C.P.  Alberto  Yepes  Barreiro.  Rad.
11001-03-28-000-2013-00036-00. “En la derogaciÃ³n expresa el legislador determina de manera clara y precisa los artÃculos que serÃ¡n
excluidos del ordenamiento jurÃdico, razÃ³n por la que el intÃ©rprete u operador jurÃdico no debe hacer ningÃºn esfuerzo para determinar la
pÃ©rdida de vigencia del precepto que se deja fuera de aquel.”

 

66Â IbÃdem: “Tampoco puede afirmarse que hubo una derogaciÃ³n tÃ¡cita, pues, lo primero que advierte la Sala es que para que esta figura se
presente, se requiere de la existencia de una contradicciÃ³n, de una discrepancia entre la nueva normativa y la que regÃa con anterioridad la
materia.”

 

67Â Art. 10Âº Ley 1757 de 2015.
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68Â Respecto de la contradicciÃ³n entre el artÃculo 6Âº y 10Âº de la Ley 1757 de 2015, la Corte Constitucional, en sentencia C-150 de 2015,
estableciÃ³: “La lectura conjunta del artÃculo 10 con el tercer inciso del artÃculo 6 del proyecto sugiere una contradicciÃ³n parcial entre ambas
disposiciones. En efecto, el artÃculo 10 prevÃ© un plazo de quince dÃas (15), contados desde la inscripciÃ³n de la iniciativa para la elaboraciÃ³n
de los formularios de manera tal que una vez cumplido eso empieza a contarse el tÃ©rmino de seis meses. No obstante lo anterior, para el caso
del referendo el artÃculo 6 prevÃ© que el tÃ©rmino de seis meses se contarÃ¡ una vez vencido un plazo de ocho (8) dÃas que, segÃºn tal
disposiciÃ³n, tiene por objeto verificar el cumplimiento de los requisitos de la iniciativa. La Corte considera que el tÃ©rmino aplicable debe ser el
establecido en el artÃculo 10 del proyecto: no solo porque se trata de una disposiciÃ³n posterior en la ley; ademÃ¡s, porque el plazo de quince
dÃas tiene como propÃ³sito no solo verificar los requisitos de la iniciativa sino tambiÃ©n el diseÃ±o y elaboraciÃ³n de los formularios, actividad
no comprendida por la primera de tales disposiciones.”

 

69Â Art. 10 Ley 1757 de 2015. Inscrita la propuesta de referendo, iniciativa legislativa y normativa, consulta popular de origen ciudadano, o de
revocatoria del mandato ante la RegistradurÃa del Estado Civil correspondiente, el Registrador dispondrÃ¡ de quince dÃas para la elaboraciÃ³n y
entrega  de  los  formularios  a  los  promotores,  a  partir  del  cual,  estos  contarÃ¡n  con  seis  meses  para  la  recolecciÃ³n  de  las  firmas  de  quienes
apoyan la iniciativa. Este plazo podrÃ¡ ser prorrogado, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado, hasta por tres meses
mÃ¡s, en la forma y por el tiempo que seÃ±ale el Consejo Nacional Electoral.

 

70Â El censo electoral es el registro general de las cÃ©dulas de ciudadanÃa correspondientes a los ciudadanos colombianos, residentes en el paÃ-
s y en el exterior, habilitados por la ConstituciÃ³n y la ley para ejercer el derecho de sufragio y, por consiguiente, para participar en las
elecciones y para concurrir a los mecanismos de participaciÃ³n ciudadana.

El censo electoral determina el nÃºmero de electores que se requiere para la validez de los actos y votaciones a que se refieren los artÃculos
106, 155, 170, 375, 376, 377 y 378 de la ConstituciÃ³n PolÃtica. Es tambiÃ©n el instrumento tÃ©cnico, elaborado por la RegistradurÃa Nacional
del  Estado Civil,  que  le  permite  a  la  OrganizaciÃ³n  Electoral  planear,  organizar,  ejecutar  y  controlar  los  certÃ¡menes  electorales  y  los
mecanismos de participaciÃ³n ciudadana.”

 

71Â ParÃ¡grafo 2Âº, artÃculo 9Âº Ley 1757 de 2015: Los porcentajes del censo electoral seÃ±alados en los literales a), b), e) y d) de este artÃculo
se calcularÃ¡n sobre el censo electoral vigente de la entidad territorial a la fecha en que se realizÃ³ la inscripciÃ³n de la iniciativa.

 

72Â Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Quinta. Rad. 11001-03-28-000-2015-00016-00. C.P. Lucy Jeannette
BermÃºdez BermÃºdez.

 

73Â Art. 7Âº.

 

74Â Art. 64.

 

75Â Art. 1Âº.

 

76Â Art. 9 Lit. e. folio 30

 

77Â ArtÃculo 95 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

 

78Â Corte Constitucional. C–180 de 1994. M.P. Hernando Herrera Vergara.

 

79Â Se tiene que, al tenor de lo dispuesto en el artÃculo 12 de la Ley 1757 de 2015, corresponde al CNE fijarÃ¡ los topes de financiaciÃ³n que
“cada ciudadano u organizaciÃ³n podrÃ¡ aportar a la campaÃ±a de recolecciÃ³n de apoyos sobre las propuestas de los mecanismos de
participaciÃ³n ciudadana.”
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80Â La potestad reglamentaria que el artÃculo 14 concede en favor del CNE.

 

81Â M.P. Gloria Stella Ortiz

 

82Â Bajo la Ã©gida de la Ley 136 de 1994, el legislador estatutario habÃa consagrado a la RNEC, similar potestad al tenor de lo dispuesto en su
artÃculo 23,  que dispuso:  “El  Registrador Nacional  del  Estado Civil  seÃ±alarÃ¡  el  procedimiento que deba seguirse para la  verificaciÃ³n de la
autenticidad de los respaldos y podrÃ¡ adoptar tÃ©cnicas de muestreo cientÃficamente sustentadas, previa aprobaciÃ³n de las mismas por el
Consejo Nacional Electoral.”

 

83Â A excepciÃ³n del alcalde BogotÃ¡, pues en este preciso caso la convocatoria a elecciÃ³n serÃ¡ citada por el Presidente de la RepÃºblica.

 

84Â Corte Constitucional. C-180 de 1994. M.P. Hernando Herrera Vergara.

 

85Â Art. 33 Ley 1757 de 2015.

 

86Â Art. 43 Ley 1757 de 2015.

 

87Â Art. 41 Ley 1757 de 2015.

 

88Â IbÃdem.

 

89Â Hans Kelsen. TeorÃa Pura del Derecho. Ed. Eudeba. EdiciÃ³n 2015.

 

90Â Se precisa que las disquisiciones hechas en este punto se remontan al siglo XVIIII. En la actualidad, las labores de la Rama Judicial trasciende
el marco explicitado, pues ademÃ¡s por la correcta aplicaciÃ³n del derecho, se erige como una de las ramas del poder pÃºblico que controla el
actuar  administrativo  y  propende  por  la  eficacia  de  los  derechos  de  los  ciudadanos.  En  lo  que  respecta,  la  JurisdicciÃ³n  de  lo  Contencioso
Administrativo, el artÃculo 3Âº del CPACA establece “Los procesos que se adelanten ante la jurisdicciÃ³n de lo Contencioso Administrativo tienen
por objeto la efectividad de los derechos reconocidos en la ConstituciÃ³n PolÃtica y la ley y la preservaciÃ³n del orden jurÃdico.”

 

91Â IbÃdem.

 

92Â Art. 113 constitucional. “Son Ramas del Poder PÃºblico, la legislativa, la ejecutiva, y la judicial. AdemÃ¡s de los Ã³rganos que las integran
existen otros, autÃ³nomos e independientes, para el cumplimiento de las demÃ¡s funciones del Estado. Los diferentes Ã³rganos del Estado
tienen funciones separadas pero colaboran armÃ³nicamente para la realizaciÃ³n de sus fines.”

 

93Â La organizaciÃ³n polÃtica demandante censura, en la mayorÃa de casos, los presuntos vacÃos en que incurriÃ³ el CNE a la hora de seÃ±alar
el  procedimiento  de  verificaciÃ³n  de  apoyos  ciudadanos,  que  suponen  la  vulneraciÃ³n  de  los  derechos  de  defensa  y  contradicciÃ³n  del
burgomaestre  en  contra  del  cual  pesa  una  solicitud  de  revocatoria.

 

94Â Las causales contenidas en la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 relativas a “la no correspondencia entre el nÃºmero de cÃ©dula y el nombre de
quien suscribe el apoyo” y al hecho de que “quien suscribe el apoyo no haga parte del respectivo censo electoral”, se entienden Ãnsitas a la
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actuaciÃ³n de verificaciÃ³n que desarrolla la RNEC.

 

95Â  Consejo  de  Estado.  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo.  SecciÃ³n  Quinta.  Sentencia  de  18  de  octubre  de  2012.  Rad.  nÂº.
11001032800020100001400. C.P. Alberto Yepes Barreiro.

 

96Â Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Quinta. Rad. nÂº.11001032500020150005600. C.P.  Alberto Yepes
Barreiro. Demandada: Oneida Rayeth Pinto.

 

97Â Modificando aquello que debe ser modificado, habida cuenta de la naturaleza del juicio de juridicidad que compete a esta CorporaciÃ³n.

 

98Â Corte Constitucional. Sentencia C-351 de 2013. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

 

99Â Corte Constitucional. Sentencia C-1009 de 2005. M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa.

 

100Â Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo.  SecciÃ³n Segunda. SubsecciÃ³n B.  Rad. No.:110010325000201400212 00.
Sentencia de 11 de mayo de 2017. C.P. CÃ©sar Palomino CortÃ©s.

 

101Â  Consejo  de  Estado,  SecciÃ³n  Segunda,  Sentencia  del  9  de  octubre  de  2008.  C.P.  JesÃºs  MarÃa  Lemos  Bustamante,  radicado
110010325000200400092 (1017-04). Tesis reiterada en las Sentencias del 9 de abril de 2009, C.P. Gerardo Arenas Monsalve, Radicado Interno
9901-2005 y el 28 de febrero de 2013, C.P. Gustavo Eduardo GÃ³mez Aranguren, radicado interno 0458-2010.

 

102Â Ver entre otros, Universidad de Talca, Facultad de Ciencias JurÃdicas y Sociales, Revista semestral del centro de estudios constitucionales,
julio de 2006, Autor: Luz Bulnes Aldunate. “La Inconstitucionalidad por OmisiÃ³n”, TeorÃa General, JosÃ© Julio FernÃ¡ndez RodrÃguez, Civitas
Madrid -1998; “Inconstitucionalidad por OmisiÃ³n”, VÃctor BazÃ¡n, Coordinador, Temis, BogotÃ¡ 1997.

 

103Â Siguiendo, mutatis mutandis, los preceptos definidos por la Corte Constitucional, en Sentencia C-351 de 2013.

 

104Â Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  SecciÃ³n Quinta.  Rad.  nÂº.1001032500020150005600. C.P.  Alberto Yepes
Barreiro. Demandada: Oneida Rayeth Pinto.

 

105Â  “3.-  Verificar  que  el  encabezado  de  cada  una  de  las  hojas  corresponda  con  la  iniciativa  de  que  se  trate,  excluyendo  aquellas  que  no
concuerden con esta Ãºltima o han sido tachados o enmendados con el fin de modificarlos o alterarlos.”

 

106Â  ResoluciÃ³n  6245.  ArtÃculo  tercero  ParÃ¡grafo  Segundo:  VerificaciÃ³n  de  los  datos  ciudadanos.  Para  determinar  si  los  ciudadanos  que
consignar los apoyos se encuentran inscritos en el respectivo censo electoral, los funcionarios electorales deben consultar las bases de datos
que contienen el censo electoral. El Archivo Nacional de identificaciÃ³n, ANI, podrÃ¡ ser igualmente confrontado para verificar la correspondencia
entre los nombres y los nÃºmeros de cÃ©dula de ciudadanÃa.

 

107Â El artÃculo 3 numeral 11 de la ResoluciÃ³n 6245 de 2015 consagra al respecto: “…explicando los fundamentos tÃ©cnicos de contradicciÃ³n
las razones de validez o exclusiÃ³n de cada uno de los (sic) ellos.”

 

108Â Corte Constitucional. Sentencia C-150 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz. Providencia en la que se trae a colaciÃ³n el fallo de constitucionalidad
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C-580 de 2001, M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez.

 

109Â En lo  que refiere  la  especialidad del  procedimiento  eleccionario,  ver:  Consejo  de Estado.  Sala  de lo  Contencioso Administrativo.  SecciÃ³n
Quinta. C.P. Lucy Jeannette BermÃºdez BermÃºdez. Rad. 13001-23-33-000-2016-00070-01. Sentencia de 3 de junio de 2016.

 

110Â Se refiere al artÃculo 13 que hace referencia a los motivos de exclusiÃ³n de apoyos ciudadanos.

 

111Â Se hace referencia al CPACA.

 

112Â ArtÃculo 4Âº constitucional.

 

113Â Corte Constitucional. C-415 de 2012. M.P: Mauricio GonzÃ¡lez Cuervo.

 

114Â Corte Constitucional. T-006 de 1992. M.P: Eduardo Cifuentes muÃ±oz.

 

115Â “ARTICULO 29. El debido proceso se aplicarÃ¡ a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.”

 

116Â Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Quinta. Rad. 76001-23-31-000-1996-02184-01(14157). C.P. Alier Eduardo
HernÃ¡ndez.

 

117Â En particular el representante judicial del CNE.

 

118Â  “Aprobada  la  solicitud  y  expedida  la  respectiva  certificaciÃ³n,  el  Registrador  del  Estado  Civil  correspondiente,  dentro  de  los  cinco  dÃas
siguientes, informarÃ¡ del hecho al respectivo funcionario.”

 

119Â “RecepciÃ³n y remisiÃ³n de los apoyos ciudadanos. Una vez recibidos dentro del tÃ©rmino previsto los apoyos ciudadanos a un mecanismo
de  participaciÃ³n  ciudadana,  el  registrador  correspondiente  levantarÃ¡  un  acta  de  tres  (3)  ejemplares  firmada  por  Ã©ste  y  los  respectivos
promotores, dejando constancia de la cantidad de folios recibidos y de la direcciÃ³n de correo electrÃ³nico a la que se notificarÃ¡, comunicarÃ¡ o
correrÃ¡ traslado de las diferentes actuaciones. El primer ejemplar de esta acta se conservarÃ¡ en los archivos de la RegistradurÃa respectiva, el
segundo serÃ¡ entregado al promotor o grupo de promotores, y el tercero serÃ¡ remitido a la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la RegistradurÃa
Nacional del Estado Civil junto con los apoyos. A mÃ¡s tardar al dÃa hÃ¡bil siguiente, el registrador correspondiente remitirÃ¡ el acta y los apoyos
a la DirecciÃ³n de Censo Electoral de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil, indicando la cantidad de folios remitidos y garantizando la
cadena de custodia.”

 

120Â “11. Dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes al enviÃ³ por correo electrÃ³nico y de la publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la
RegistradurÃa Nacional del Estado Civil, se podrÃ¡ controvertir por escrito el informe explicando los fundamentos tÃ©cnicos de contradicciÃ³n
las razones de validez o exclusiÃ³n de cada uno de los (sic) ellos. Vencido este tÃ©rmino sin que se presente objeciÃ³n alguna se entenderÃ¡
que el informe es definitivo y se comunicarÃ¡ inmediatamente al respectivo Registrador del Estado Civil, dejando constancia de ello.”

 

121Â Corte Constitucional. Sentencia C-980 de 2010. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

 

122Â Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. SecciÃ³n Quinta. Rad. nÂº.11001032500020150005600. C.P. Alberto Yepes
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Barreiro. Demandada: Oneida Rayeth Pinto.

 

123Â “HabiÃ©ndose realizado la votaciÃ³n y previo informe del resultado de los escrutinios por la RegistradurÃa correspondiente, el Registrador
Nacional del Estado Civil la comunicarÃ¡ al Presidente de la RepÃºblica o al gobernador respectivo para que procedan, segÃºn el caso, a la
remociÃ³n del cargo del respectivo gobernador o alcalde revocado y a designar un encargado de conformidad con las normas vigentes.
PARÃ�GRAFO. Surtido el trÃ¡mite establecido en el artÃculo anterior, la revocatoria del mandato serÃ¡ de ejecuciÃ³n inmediata.”

 

124Â Folio 97 cuaderno 1.

 

125Â ConclusiÃ³n a la que se llega una vez revisadas el articulado de las Leyes 134 de 1994 y 1757 de 2015, pues los 45 dÃas se presentan como
un plazo perentorio que no resulta ser objeto de extensiÃ³n o ampliaciÃ³n.

 

126Â Corte Constitucional. C-150-2015. M.P. Gloria Stella Ortiz.

 

127Â Corte Constitucional. Sentencia C-150 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz.

 

128Â Corte Constitucional. Sentencia C-800 de 2000. M.P. JosÃ© Gregorio HernÃ¡ndez Galindo. Esta providencia fue replicada en sentencia C-315
de 2012. M.P. MarÃa Victoria Calle Correa.

 

129Â La  organizaciÃ³n  polÃtica  accionante  hace  alusiÃ³n  al  Archivo  Nacional  de  IdentificaciÃ³n  –  ANI–,  la  GestiÃ³n  ElectrÃ³nica  de  Documentos
–GED– el Sistema de InformaciÃ³n del Registro Civil –SIRC– y el Censo Electoral.

 

130Â Folio 97 del cuaderno 1.

 

131Â Concerniente a los lÃmites a la facultad normativa atribuida al CNE.

 

132Â Por la cual se dictan disposiciones generales para la protecciÃ³n de datos personales

 

133Â  “…PARÃ�GRAFO  2o.  La  RegistrarÃa  (sic)  Nacional  de  Estado  Civil,  permitirÃ¡  el  acceso  a  la  informaciÃ³n  alfanumÃ©rica,  biogrÃ¡fica  y
biomÃ©trica que soliciten las administradoras del sistema de seguridad social integral en pensiones, salud y riesgos laborales, para que
adelanten las acciones estrictamente relacionadas con el cumplimiento de su objetivo misional. Las entidades pÃºblicas o particulares con
funciones pÃºblicas que quieran verificar la plena identidad de los ciudadanos contra la base de datos biomÃ©trica que produce y administra la
RegistradurÃa Nacional de Estado Civil, podrÃ¡n implementar su propia infraestructura para acceder directamente o a travÃ©s de un aliado
tecnolÃ³gico certificado por la RegistradurÃa para consultar en lÃnea las minucias dactilares. Los particulares que desarrollen las actividades del
artÃculo 335 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y los demÃ¡s que autorice la ley,  podrÃ¡n acceder a las rÃ©plicas de las bases de datos de
identificaciÃ³n  de  la  Registradora  y  consultar  en  lÃnea  minucias  dactilares,  utilizando  infraestructura  propia  o  a  travÃ©s  de  un  aliado
tecnolÃ³gico certificado por  la  RegistradurÃa.  Para ello  deberÃ¡n previamente cubrir  los  costos que anualmente indique la  RegistradurÃa,  por
concepto de AdministraciÃ³n, soporte, mantenimiento de las aplicaciones de las actualizaciones de las bases de datos.”
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